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RESUMEN 

 
 

La presente investigación plantea como objetivo general determinar en 

qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora la productividad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC, Lima – 2021. Por lo que fue necesario evaluar y analizar los niveles de 

planificación, implementación, monitoreo y auditoría en materia de seguridad y 

salud en el trabajo de la empresa. 

La metodología en base a la cual se elaboró la investigación fue de tipo 

aplicada con un enfoque cuantitativo. El diseño de la investigación fue no 

experimental de clasificación transversal. La población estuvo conformada por 

los 15 trabajadores de la empresa, la muestra del estudio fue igual a la población. 

Como resultado de la elaboración del diseño de un plan de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la Ley N°29783, se proyecta de acuerdo con el 

método estadístico de regresión lineal que la productividad de la empresa 

alcanzaría una mejora del 17.61%, la eficiencia lograría un incremento del 

10.08% y la eficacia obtendría una mejora del 12.09%, posterior a los 6 meses 

de la implementación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Palabras clave: Plan, seguridad, productividad, eficiencia y eficacia 
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ABSTRACT 

 
 

The general objective of this research is to determine to what extent the 

design of an occupational health and safety plan based on Law No. 29783 

improves the productivity of the company LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima - 

2021. Therefore, it was necessary evaluate and analyze the levels of planning, 

implementation, monitoring and auditing in matters of safety and health at work 

of the company. 

The methodology based on which the research was developed was 

applied with a quantitative approach. The research design was non-experimental 

with cross-sectional classification. The population consisted of the 15 workers of 

the company; the study sample was equal to the population. 

As a result of the design of an occupational health and safety plan based 

on Law No. 29783, it is projected according to the linear regression statistical 

method that the productivity of the company would reach an improvement of 

17.61%, the efficiency would achieve an increase of 10.08% and efficiency would 

obtain an improvement of 12.09%, after 6 months of implementation. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Keywords: Plan, safety, productivity, efficiency, and effectiveness 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

Actualmente, la Organización Internación del Trabajo (OIT) dentro de su 

constitución determina como principio fundamental la protección de los 

trabajadores ante enfermedades vinculadas a la actividad profesional y 

contra los accidentes laborales, consecuencia de la labor que 

desempeñan. A nivel mundial, es una realidad que es ajena a millones de 

trabajadores. De acuerdo con la información más reciente de las 

estimaciones globales que proporciona la OIT, anualmente se ocasionan 

2.78 millones de descensos vinculados al trabajo. Además del gran 

padecimiento y sufrimiento ocasionado a los trabajadores y sus familias, 

los gastos a nivel económico dentro de las empresa que ello conlleva son 

cuantiosas. Es así, que nos referimos a las pérdidas asociadas a 

indemnizaciones, horas de trabajo perdidas, paralizaciones de la 

producción, gastos de atención médica, entre otros, la OIT indica que 

estas representan aproximadamente el 3.94% de PBI mundial. Estas 

cifras para las empresas se traduce en gastos importantes que impactan 

sobre sus beneficios. En América Latina se presenta una gran deficiencia 

en cuanto a la toma de conciencia de la salud y seguridad en el trabajo 

dentro de las organizaciones. La OIT precisa que de acuerdo con la 

disponibilidad de sus cifras se registran 11.1 accidentes – mortales por 

una cantidad de 100 000 trabajadores de un sector o industria. El Perú no 

es ajeno a esta realidad, de acuerdo con la información suministrada por 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en lo que va del 2021 

(enero – abril) se han registrado en total 8 884 accidentes de trabajo y 67 

accidentes mortales. Se muestra a continuación el detalle de la 

información: 
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Figura 1. Accidentes mortales de trabajo en el Perú de enero a julio 2021 
 

Fuente: (Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 

 

 

La Figura 1. Accidentes mortales de trabajo en el Perú de enero a julio 

2021, muestra la cantidad de accidentes mortales de trabajo por mes que 

registra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Donde, el 

número de accidentes mortales de trabajo registrados en el periodo de 

enero 2021 a julio 2021 fue de un total de 129. 

 

 

Figura 2. Accidentes de trabajo en el Perú de enero a julio 2021 
 

Fuente: (Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, 2021) 
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La Figura 2. Accidentes de trabajo en el Perú de enero a julio 2021, 

muestra la cantidad de accidentes de trabajo por mes que registra el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Donde, el número de 

accidentes de trabajo registrados en el periodo de enero 2021 a julio 2021 

fue de un total de 15 701. 

Para hacer frente a la realidad que se muestra en la figuras anteriores; 

actualmente, existen normativas que promueven la cultura de prevención 

de riesgos laborales en las empresas de nuestro país. 

Encontrado así, a la Ley N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”, su reglamento y modificatorias. La Ley N°29783 se basa en el 

desarrollo y la aplicación de medidas que posibiliten lograr el objetivo de 

prever los peligros laborales que pudiesen presentarse en la ejecución de 

alguna actividad laboral; ya sea una enfermedad o accidente de trabajo. 

Para lo cual, es fundamental la responsabilidad de prevención de los 

empleadores, el rol de control y fiscalización por parte del Estado y 

colaboración de los trabajadores y sus estructuras sindicales, quienes 

mediante el diálogo vigilan la difusión, promoción y ejecución de la Ley en 

las organizaciones. La normativa presenta una aplicabilidad hacia todos 

los sectores económicos y de servicios; incluyendo a los empleadores y 

trabajadores del sistema privado y público dentro del territorio peruano. 

Dentro del contexto de las empresas peruanas, se encuentra la empresa 

LIMPIAMAX PERU SAC, cuya actividad económica es la venta al por 

menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en 

comercios especializados. La empresa a la fecha cuenta con 15 

trabajadores. Se localizada en Jr. M.J. Gonzales NRO. 487 Urb. Santa 

Luzmila – Lima – Lima – Comas. 

Actualmente, la empresa LIMPIAMAX PERU SAC, no cuenta con un Plan 

de Seguridad y Salud en el Trabajo que permita llevar un adecuado control 

y prevención de los peligros, riesgos y accidentes laborales; de acuerdo 

con el proceso, operación o actividad que se desarrollan en las 

instalaciones de la empresa. Lo que ha generado que la empresa no 
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cuente con una data estadística de la cantidad de incidentes o accidentes 

de trabajo suscitados. Asimismo, no se cuenta con procedimientos o 

protocolos establecidos a ejecutar ante el suceso de una emergencia. 

Desencadenando en los meses (enero – mayo) un incremento 

significativo en: el nivel de ausentismo de los trabajadores, días de trabajo 

perdidos de trabajo por descansos médicos, pagos de atenciones 

médicas, impactando directamente sobre la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX PERU SAC. 

Con el objetivo de analizar detalladamente las causas que están 

generando la baja productividad de la empresa LIMPIAMAX PERU SAC, 

se diseñó el Diagrama de Ishikawa; a través, de la aplicación de la 

metodología “6M”. Recolectando información y data proporcionada por la 

gerencia general, jefes de área y personal operativo de la empresa. Se 

muestra a continuación: 
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Figura 3. Diagrama de Ishikawa de la baja productividad de la empresa LIMPIAMAX PERU SAC 
 

Fuente: Elaboración propia 
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La Figura 3. Diagrama de Ishikawa de la baja productividad de la empresa 

LIMPIAMAX PERU SAC, nos presenta las principales causas que están 

impactando sobre la productividad de la empresa. Estas causas se 

encuentran estructuradas de acuerdo con la metodología 6M. Las cuales, 

resultan ser un total de 14 causas que están afectando la productividad 

de la organización. 

Con el propósito de estudiar y evaluar cada una de las causas de acuerdo 

con la frecuencia en la que se presentaron en la empresa, se muestra la 

siguiente tabla: 

 

 
Tabla 1. Tabla de frecuencias de Pareto de la baja productividad de la empresa 

LIMPIAMAX PERU SAC 
 

DETALLE CAUSAS 
FRECUENCIA 
VALORIZADA 

ACUMULADO 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Falta de un plan de seguridad y salud 
en el trabajo 

 
C1 

 
20 

 
20 

 
9% 

Actitud confiada ante los peligros y 
riesgos 

 
C2 

 
19 

 
39 

 
17% 

Deficiencia en el control y registro de 
accidentes 

 
C3 

 
19 

 
58 

 
26% 

No existen indicadores de SST 
C4 18 76 34% 

Falta de procedimientos de trabajo C5 17 93 42% 

Deficiencias en la inspección antes del 
uso 

 

C6 
 

17 
 

110 
 

49% 

Inspecciones poco frecuentes 
C7 17 127 57% 

Falta de señales y avisos de 
seguridad 

 

C8 
 

16 
 

143 
 

64% 

Falta de capacitación y entrenamiento 
C9 15 158 71% 

Falta de orden y limpieza 
C10 15 173 77% 

Falta de iluminación 
C11 14 188 84% 

Inadecuado almacenamiento 
C12 14 202 90% 

Instalaciones inadecuadas 
C13 12 214 96% 

Fatiga C14 11 224 100% 

TOTAL  224   

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

La Tabla 1. Tabla de frecuencias de Pareto de la baja productividad de la 

empresa LIMPIAMAX PERU SAC, nos muestra cada una de las 
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principales causas que están afectando el rendimiento de la empresa en 

función a la frecuencia en la que se presentaron al momento de realizar 

el estudio preliminar del desarrollo de las operaciones, actividades y 

procesos de la empresa. Obteniendo como resultado 224 reportes en total 

de la frecuencia valorizada. Resultado que se divide en 14 causas en 

función al número de veces en los que se presentaron. La información 

obtenida posibilitó elaborar la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4. Diagrama de Parteo de las principales causas de la baja productividad en la 

empresa LIMPIAMAX PERU SAC 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

La Figura 4. Diagrama de Parteo de las principales causas de la baja 

productividad en la empresa LIMPIAMAX PERU SAC, nos presenta la 

frecuencia valorizada y el porcentaje acumulado de cada una de las 

causas organizadas de forma descendente, con el propósito de establecer 

que causas representan el 80% del problema entorno a la baja 

productividad de la empresa. 
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A raíz de la información y datos recolectados y estudiados es posible 

determinar que existen problemas de gestión de seguridad y salud en 

trabajo dentro de la empresa LIMPIAMAX PERU SAC. Debido a que, las 

tres principales causa que están afectando la productividad de la empresa 

son la: falta de un plan de seguridad y salud en el trabajo, la actitud 

confiada ante los peligros y riesgos, y las deficiencia en el control y registro 

de accidentes. Lo cual , está generando que no se cuente con la mano de 

obra necesaria para el desarrollo de las actividades de la empresa; ya que 

en los últimos meses la cantidad de descansos médicos se incrementó 

considerablemente. 

Habiendo analizado y establecido la frecuencia valorizada de cada una de 

las causas de la baja productividad en la empresa LIMPIAMAX PERU 

SAC, se procedió a estratificar las causas de acuerdo con el proceso al 

que pertenecen cada una de estas. Se muestra a continuación: 

 

 
Tabla 2. Estratificación de las causas del problema 

 

Causas de la baja productividad en la 
empresa LIMPIAMAX PERU SAC 

 
FRECUENCIA 

 

Falta de un plan de seguridad y salud en el 
trabajo 20  

 
 

GESTIÓN 

No existen indicadores de SST 18 

Falta de procedimientos de trabajo 17 

Falta de señales y avisos de seguridad 16 

Falta de capacitación y entrenamiento 15 

Fatiga 10 

Actitud confiada ante los peligros y riesgos 19  

 
OPERACIONES 

Deficiencia en el control y registro de accidentes 19 

Deficiencias en la inspección antes del uso 17 

Inspecciones poco frecuentes 17 

Falta de orden y limpieza 15  

MANTENIMIENTO Falta de iluminación 15 

Instalaciones inadecuadas 12 

Inadecuado almacenamiento 14 LOGÍSTICA 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Estratificación 

120 

100   96  

80 72 

60 

42 

40 

20 14 

0 

GESTIÓN OPERACIONES MANTENIMIENTO LOGÍSTICA 

La Tabla 2. Estratificación de las causas del problema, muestra de forma 

ordenada las causas, de acuerdo con el proceso al que pertenecen. 

Posibilitando determinar que dentro del proceso de Gestión se 

encontraron 6 causas del problema, en el proceso de Operaciones se 

detectaron 4 causas, en Mantenimiento 3 causas y en el proceso de 

Logística 1 causa del problema. 

A continuación, se muestra los procesos que se desarrollan en la 

empresa, con la valoración de cada una de las causas: 
 

 
Figura 5. Estratificación de las causas de la baja productividad en la empresa 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
La Figura 5. Estratificación de las causas de la baja productividad en la 

empresa, nos presenta la frecuencia valorizada de las causas en función 

al proceso al que pertenecen. Posibilitando así determinar que: Gestión 

se encuentra en primer lugar con una frecuencia valorizada de 96, seguida 

por el proceso de Operaciones con una frecuencia valorizada de 72, en 

tercer lugar se encuentra el proceso de Mantenimiento con una frecuencia 
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valorizada de 42 y finalmente se encuentra los procesos de Logística con 

una frecuencia valorizada de 14. Lo que demuestra que la operación de 

Gestión es la que requiere de mayor atención. 

Con la información analizada, se procedió a convocar a una reunión con 

la gerencia general y los jefes de área de la empresa LIMPIAMAX PERU 

SAC. Donde se debatió sobre las alternativas de solución que mejor 

atienden a las necesidades de la empresa. Se muestran a continuación: 

 

 
Tabla 3. Alternativas de solución 

 

 

 
Alternativas 

Criterios 
 

 
Total 

Solución al 
problema 

Costo de 
elaboración 

Viabilidad de 
la 

elaboración 

 
Tiempo 

Diseño de mejora 
basado en las 5S 

 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

4 

Diseño de un Plan de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo Basado en 
la LEY N°29783 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

8 

Propuesta de mejora 
basado en el ciclo de 
Deming 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
5 

No adecuado (0) Adecuado (1) Muy adecuado (2) 

* Los criterios se definieron en forma conjunta con el Gerente General y jefes de área de la 
empresa LIMPIAMAX PERU SAC. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
La Tabla 3. Alternativas de solución, presenta las opciones de mejora que 

se debatieron de forma conjunta con el Gerente General y jefes de área 

de la empresa LIMPIAMAX PERU SAC. Donde se tuvo en consideración 

los siguientes criterios: solución al problema, costo de elaboración, 

viabilidad de la elaboración y tiempo. Logrando determinar que la 

alternativa que cumple óptimamente con estos criterios es: “El diseño de 

un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo Basado en la LEY N°29783”. 

Toda la información analizada se estructura en la siguiente figura: 
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Tabla 4. Matriz de Priorización 
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GESTIÓN 25 37 16 0 18 0 ALTO 96 42.9% 4 384 1  
DISEÑO DE 
UN PLAN DE 
SEGURIDAD 
Y SALUD EN 
EL TRABAJO 
BASADO EN 

LA LEY 
N°29783 

 

OPERACIONES 19 19 0 17 17 0 ALTO 72 32.1% 3 216 1 

 

MANTENIMIENTO 0 0 0 12 0 30 MEDIO 42 18.8% 2 84 2 

 

LOGÍSTICA 0 0 14 0 0 0 BAJO 14 6.3% 1 14 3 

 

TOTAL DE 
PROBLEMAS 

44 56 30 29 35 30 
 

224 100% 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
La Tabla 4. Matriz de Priorización, muestra las causas de la baja productividad en la empresa LIMPIAMAX PERU SAC, 

ordenadas de acuerdo con la operación a la que pertenecen, y a cada una de las categorías que contienen la metodología 

6M. Donde se logró determinar que la acción de mejora por desarrollar es realizar un “Diseño de un Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo basado en la Ley N°29783”, con el fin de incrementar la productividad de la organización. 
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Con la información analizada, se procedió a formular el problema general 

y problemas específicos; así como también, sus objetivos y limitaciones. 

 

 
1.2. Formulación del problema 

 
1.2.1. Problema general 

 

¿En qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

Problema específico 1 

¿En qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora la eficiencia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021? 

 
Problema específico 2 

 
¿En qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora la eficacia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021? 

 

 
1.3. Objetivos 

 
1.3.1. Objetivo general 

 
Determinar en qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la Ley N°29783 mejora la productividad de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 
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1.3.2. Objetivos específicos 
 

Objetivo específico 1 

Determinar en qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la Ley N°29783 mejora la eficiencia de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 
Objetivo específico 2 

 
Determinar en qué medida el diseño de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la Ley N°29783 mejora la eficacia de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 

 
1.4. Limitaciones de la investigación 

 
Las limitaciones que presenta la investigación se muestran a 

continuación: 

1.4.1. Limitación teórica 
 

La limitación teórica para la presente investigación no se aplica. 

Debido a que actualmente se encuentra una variedad de información 

para cada una de las variables en estudio. 

 

 
1.4.2. Limitación temporal 

 
La limitación temporal para la presente investigación es de 6 meses 

de análisis y evaluación en campo. Este periodo posibilitará recolectar 

información de las operaciones, procesos y actividades que se 

desarrollan en la empresa. Con el propósito de recolectar y registrar 

toda la data necesaria para realizar el diseño de un plan de seguridad 

y salud en el trabajo basado en la Ley N°29783 y la viabilidad de esta 

para mejorar la productividad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC. 
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1.4.3. Limitación espacial 
 

La presente investigación se limita específicamente a la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, localizada en el JR. M.J.GONZALES 

NRO. 487 URB. SANTA LUZMILA (AV. LOS ANGELES CON AV. 

UNIVERSITRIA) LIMA - LIMA – COMAS. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Antecedentes 

 
Los antecedentes de la presente investigación a nivel internacional y 

nacional se muestran a continuación: 

2.1.1. Antecedentes internacionales 
 

(Gallegos Jiménez, 2018) “Elaboración de un plan de prevención de 

riesgos laborales y salud ocupacional en el taller del gobierno autónomo 

descentralizado municipal Sigchos” establecieron como objetivo mejorar 

la seguridad y salud en el desarrollo de las labores desarrolladas en la 

empresa; mediante, la elaboración de un plan de prevención de peligros 

de trabajo y salud ocupacional. La investigación fue de tipo experimental. 

La técnica que emplearon para recopilar información fue la observación 

en campo y estudio documental. El autor concluye que en el diagnóstico 

inicial, reveló que existe un 60% de inseguridad global en las áreas del 

taller. Donde el 40% son peligros relevantes y el 60% peligros no 

tolerables. 

 

 
(Arenas Castaño, y otros, 2017) “Diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con el decreto 1072 de 2015 

en la empresa INDECO Asociados S.A.S. – sede Bogotá”, el estudio 

presenta por objetivo desarrollar el diseño de un SGSST basado en los 

lineamientos del Decreto1072 – 2015. Para alcanzar a establecer la 

condición actual de la empresa, logar implementar el sistema de 

prevención de riesgos en el trabajo, determinar las herramientas de 

mejora constante y establecer la documentación para el SGSST en la 

empresa. El tipo de investigación es mixta – descriptiva. Las técnicas e 

instrumentos empleados para la recolección de data fue: observación en 

campo, análisis documental y lista de chequeo. La investigación concluye 

que el porcentaje de cumplimiento inicial de la empresa con la normativa 

de SST colombiana fue del 26.12%. Los peligros representativos 
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encontrados fueron 1 de la actividad administrativa y 5 operativas. 

Asimismo, lograron desarrollar 8 índices de evaluación estructural, 8 de 

operaciones y 12 de resultados para el SGSST. 

 

 
(Goya Chaguay, y otros, 2017) “Diseño de un plan de seguridad y salud 

ocupacional en la Industria Alimenticia Imperial S.A. ubicada en cantón 

Jujan” presenta como objetivo principal desarrollar el diseño de un plan de 

industrial y salud ocupacional para la empresa. A través, de la 

determinación, estructuración y valoración de los peligros de cada uno de 

los puestos de labores, la gestión de documentación técnica y la 

valoración económica de las sugerencias de mejoras del plan. Posterior a 

la ejecución de cada una de las actividades que establecieron los autores 

en su investigación, concluyeron que mediante el soporte que brinda la 

matriz de riesgos de trabajo y otros métodos de análisis de peligros dentro 

de la empresa, se podrá mitigar los peligros y riesgos con la aplicación de 

una cultura de prevención. Asimismo, determinaron que la aplicación del 

plan en la empresa tendrá un costo de $4,262.00. 

 

 
(Tello Paute, y otros, 2017) “Plan de seguridad y salud ocupacional en la 

empresa metalmecánica Tepacorp S.A.” definen como fin principal 

diseñar y elaborar un plan de seguridad para la organización, que 

garantice la integridad física de los colaboradores ante la exposición a 

diversos riesgos de trabajo. El estudio se desarrolló mediante la 

evaluación inicial de las condiciones de la empresa en materia de 

seguridad, luego realizaron inspecciones con el soporte de una matriz de 

riesgos y finalmente elaboraron el plan de ejecución. La investigación 

concluye que la factibilidad del plan se debe a su aplicación a largo plazo. 

Y que la viabilidad económica que presenta es favorable; ya que 

obtuvieron un resultado VAN = $327,695.72 y una TIR = 7.68%. 
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(Gallo Tinoco, y otros, 2017) “Diseño del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo basado en el decreto 1072 de 2015 para la empresa 

INVERSIONES BBK” definieron como fin primordial realizar el diseño de 

un SGSST especialmente para las necesidades de la empresa; tomando 

como base la normativa de seguridad y salud en el trabajo de Colombia. 

El estudio fue de tipo descriptivo. La población estuvo integrada por los 

trabajadores de la empresa. La muestra y muestreo de definió por 

conveniencia. Las técnicas que utilizaron para acopiar información fueron: 

la observación directa, entrevistas y análisis documental. Concluyeron 

que a partir del diagnóstico preliminar que desarrollaron en la empresa, 

pudieron establecer que el nivel de cumplimiento de la normativa 

colombiana en materia de SST era del 4.24%. Asimismo, alcanzaron a 

realizar el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo, que servirá 

de referencia a la empresa. 

 

 
2.1.2. Antecedentes nacionales 

 
(Villanueva Escalante , 2020) en su investigación presenta como objetivo 

principal establecer como la aplicación de Plan de SSO mejora la 

productividad en la empresa en estudio. El tipo de estudio fue aplicado, 

de nivel descriptivo – explicativo y de enfoque cuantitativo. El diseño de la 

investigación es de tipo pre preexperimental. La población de la 

investigación estuvo constituida por los trabajos programados por un 

periodo de 12 semanas. La muestra fue igual a la población. Las técnicas 

que emplearon para acopiar información fueron la observación directa y 

el registro de información. Y como instrumentos emplearon las fichas de 

registro. Obteniendo como resultado que la eficacia antes de la 

implementación era del 64.58% y después alcanzó un valor igual a 

83.33%, la eficiencia era inicialmente del 79.08% y después mejoró a 

90.58%. Y la productividad antes del tratamiento de la variable 

independiente era del 52.67% y después alcanzó un resultado igual a 
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77.08%. Concluyendo que la aplicación del Plan de SSO mejora la 

productividad de la empresa. 

 

 
(Hidalgo Oreste, y otros, 2019) en su estudio plantea como fin principal 

establecer como la aplicación de SGSSO mejora la productividad del área 

de producción de la empresa en estudio. El tipo de investigación fue 

aplicado, de enfoque cuantitativo y un nivel descriptivo – explicativo. 

Asimismo, el diseño del estudio fue cuasiexperimental. La población 

estuvo conformada por la producción diaria de mesas metálicas por un 

periodo total de 60 días. La muestra fue igual a la población. Las técnicas 

que utilizaron para acopiar información fueron la observación, entrevista y 

encuesta, soportándose de los instrumentos como los formatos de registro 

de datos. Obteniendo como resultado que la productividad antes de la 

implementación fue del 72.00% y después alcanzó una mejora al 91.00%, 

la eficacia presentaba inicialmente un valor de 82.50% y después alcanzó 

un resultado igual a 95.00%, y la eficiencia inicialmente eral del 86.00% y 

después del tratamiento de la variable independiente logró una mejora al 

96.00%. Concluyendo que el SGSSO mejora la productividad del área de 

producción de la empresa. 

 

 
(Valverde Valverde, 2018) en su investigación determina como objetivo 

establecer en qué medida la implementación del SGSSO mejora la 

productividad en el área de mantenimiento de la empresa en análisis. El 

estudio fue de tipo aplicado, con un nivel explicativo, un enfoque 

cuantitativo y es longitudinal. La población estuvo compuesta por la 

información cuantitativa del área de mantenimiento de la empresa, 

analizados por un periodo de 12 semanas. La muestra fue igual a la 

población. La técnica que emplearon la acopiar información fue la 

observación directa, con el apoyo de los instrumentos como fichas de 

recolección de datos. Como resultado obtuvieron que antes de la 

aplicación de la mejora la eficiencia era igual a 78.00%, la eficacia era del 
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75% y la productividad tenía un valor del 58.00%. Posterior a la aplicación 

de las herramientas del SGSSO la productividad alcanzó resultado del 

81.00%, eficiencia mejoró al 88.00% y la eficacia logró un resultado igual 

al 92.00%. Concluyendo que la implementación del SGSSO mejora la 

productividad del área del mantenimiento de la empresa. 

 

 
(Aponte Chumacero, 2017) en su investigación establece como fin general 

determinar en qué medida la implementación de la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo mejora la productividad en el control de calidad de un 

laboratorio farmacéutico ubicado en Lurín. El tipo de la investigación fue 

de nivel explicativo, con un enfoque cuantitativo y longitudinal. El diseño 

del estudio fue cuasi experimental. La población de la investigación estuvo 

conformada por la mediciones realizadas en el área de control de calidad 

del laboratorio farmacéutico, por un periodo de 24 semanas. Como técnica 

de recolección de información utilizaron la observación en campo y el 

análisis a nivel documental. Para lo cual, emplearon como instrumentos 

las fichas de observación y fichas de registro. Como resultado que antes 

de la implementación tenía una eficiencia del 88.00%, la eficacia era igual 

al 88.00% y la productividad era del 77.17%. Después del tratamiento de 

su variable independiente alcanzó una eficiencia del 97.00%, la eficacia 

mejoró a 99.5% y la productividad logró un resultado de 96.33%. 

Concluyendo que la aplicación de Ley de SST mejora la productividad en 

el control de calidad del laboratorio farmacéutico. 

 

 
(Córdova Espinoz, 2017) en su estudio establece como objetivo primordial 

es establecer en qué medida la aplicación GSSO basado en la norma 

OHSAS 18000:2007 mejora la productividad del área encargada del 

mantenimiento mecánico de la empresa. El estudio fue de tipo aplicada y 

de enfoque cuantitativo. El diseño de la investigación fue preexperimental. 

La población estuvo constituida por los datos recolectados en el área en 

estudio por un periodo de 30 semanas. La muestra considerada fue igual 
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a la población. Las técnicas que aplicaron para acopiar información 

fueron: el análisis a nivel documental y la observación; apoyándose de los 

instrumentos fichas de registro de datos y reportes de incidentes, actos y 

condiciones subestándar. Como resultado obtuvieron que la eficiencia 

antes de la mejora era del 66.87% y después alcanzó un valor de 85.27%, 

en cuanto a la eficacia antes de la implementación tenía un valor de 

76.79% y después logró un valor de 88.33%. Y finalmente, la 

productividad antes del tratamiento de la variable independiente 

presentaba un valor de 76.79% y después logró una mejora a 88.33%. 

Concluyendo que la aplicación del GSSO basado en la norma OHSAS 

18000:2007 mejoró la productividad del área encargada del 

mantenimiento mecánico de la empresa. 

 

 
2.2. Bases teóricas 

 
Dentro de las bases teórica relacionadas con las variables “plan de 

seguridad y salud en el trabajo “ y “productividad” de la presente 

investigación, se encuentran: 

 

 
2.2.1. Seguridad en el trabajo: 

 
(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2020) indica que 

es la especialidad técnica que comprende la agrupación de métodos, 

técnicas y procedimientos. Los cuales tienen por finalidad eliminar o 

reducir los riesgos de que se generen los accidentes laborales. (Arellano 

Díaz, y otros, 2013 pág. 3) señalan que son el conjunto de técnicas y 

métodos que presentan por fin disminuir o eliminar la probabilidad que se 

materialicen los accidentes de trabajo. 
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2.2.2. Seguridad y salud en el trabajo: 

 
(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2020) señala que es el 

derecho fundamental de todos aquellos trabajadores (as) del territorio 

nacional. Por lo que, los comités organizados y establecidos legalmente, 

desempeñan un rol fundamental en la prevención de los accidentes de 

trabajo y de enfermedades vinculadas a la actividad laboral. 

 

 
2.2.3. Plan de seguridad y salud en el trabajo: 

 
(Mejia Martinez, y otros, 2020 pág. 28) indica que el plan de seguridad y 

salud en el trabajo es una herramienta aplicable a cualquier empresa. La 

cual, se elabora para prevenir y disminuir los accidentes laborales de los 

colaboradores de las empresas. (Medical assist, 2018) señala que es el 

documento que posibilita establecer los peligros, precaver riesgos y 

plantear las medidas de control necesarias en los ambientes de trabajo 

para prevenir accidentes. (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 

establece que aquella documentación de gestión; a través de la cual, el 

empleador ejecuta la implementación del SGSST, considerando como 

base los resultados de la evaluación preliminar, evaluaciones posteriores 

u otra data que tenga disponible, con el apoyo de los empleados, sus 

dirigentes y su estructura sindical. 

 

 
2.2.4. Identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER) 

 
(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 21) señala que la 

identificación de los peligros es el trabajo de observar, determinar, evaluar 

los riesgos o elementos de riesgo vinculados con los aspectos de la labor, 

espacio de trabajo, instalaciones, equipos y maquinaria, así como riesgos 

a nivel químico, biológico, físico y disergonómico presentes en las 

organizaciones. La evaluación se tendrá que ejecutar tomando en cuenta 

la información acerca de la empresa, sus características y la complejidad 

de las actividades, los insumos y materiales utilizados, los equipos de la 



22  

empresa y la condición de salud del empleado, estimando los peligros 

existentes en concordancia con criterios específicos que proporcionen la 

confianza sobre el resultado que se busca lograr. 

 

 
2.2.5. Matriz IPER 

 
(OHSAS 18001:2007) indica que es un detalle organizado de las 

actividades, los riesgos y controles que permiten la determinación de los 

peligros, el análisis, inspección, control y comunicación de los riesgos 

asociados con las actividades y operaciones de la empresa. 

(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 23) indica que existen 

diversos métodos (cuantitativos, comparativos y generalizados) para 

realizar el estudio y evaluación de los riesgos. 

Método 2: IPER 

 
En este análisis se debe establecer el nivel de probabilidad de que suceda 

el daño, el grado de exposición y por último la valorización del riesgo: 

Para definir el nivel de probabilidad (NP) del daño se debe considerar el 

grado de deficiencia localizado y si los mecanismos de control son óptimos 

conforme con la siguiente escala: 

Tabla 5. Nivel de probabilidad (NP) 
 

 
Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 23) 

 
 

 

Para establecer el nivel de consecuencias probables (NC), se be tomar 

en cuenta la característica del daño y que parte del cuerpos está 

impactando según: 
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Tabla 6. Nivel de consecuencia (NC) 
 

 
Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 23) 

 
 

 

El nivel de exposición (NE), es el cálculo de la frecuencia con la que se 

presenta la exposición a un peligro. Por lo general, está asociado un 

tiempo de estancia en el espacio de trabajo, periodo de actividades, de 

contacto con equipos, herramientas, máquinas, entre otros. Se presenta 

de la siguiente forma: 

Tabla 7. Nivel de exposición (NE) 
 

 
Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 24) 
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El nivel de riesgo se calcula acoplando la probabilidad con el efecto del 

daño, en conformidad con la matriz: 

Tabla 8. Valoración del riesgo 
 

 
Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 24) 

 
Figura 6. Probabilidad vs. consecuencia 

 

 
 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 25) 
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Figura 7. Esquema referencial de una matriz de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 26) 

 
 

 
2.2.6. Medidas de control 

 
El Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo indica que son aquellas 

acciones aprobadas para reducir el nivel de riesgo para resguardar la 

salud y seguridad de los colaboradores de una empresa. Para establecer 

el control a ejecutar, se debe de seguir un ordenamiento de jerarquía. Se 

muestra a continuación. 



26  

Figura 8. Jerarquía de las medidas de control 
 

 
Fuente: (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2018 pág. 6) 

 
 

 

a. Eliminar el peligro o riesgo. 

b. Sustituir insumos, materiales, equipos, herramientas, entre 

otros que posean un menor nivel de peligro. 

c. Control de ingeniería desarrollando cambios en la estructura de 

los espacios de labores, métodos de trabajo, máquinas, 

equipos, entre otros que cuenten con un mayor grado de 

seguridad. 

d. Control administrativo con el soporte de desarrollo de políticas 

de seguridad, procedimientos establecidos, señalizaciones, 

entrenamientos y capacitaciones del correcto desarrollo de una 

actividad, limpieza y orden. 

e. EPP, proporcionar los equipos de protección personal a los 

trabajadores, que permita separarlos del peligro. 
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2.2.7. Mapa de riesgos 

 
(SUNAFIL, 2018 pág. 28) Es el plano que delimita el área específica del 

espacio de trabajo, donde se muestran las condiciones laborales, puede 

utilizar diferentes técnicas para determinar y localizar los problemas de 

difusión y resguardo de la salud de los colaboradores. Además, es una 

herramienta de participación importante para ejecutar las actividades de 

ubicación, control, seguimiento y delimitación gráfica de los agentes que 

generan riesgos que provocan incidentes, accidentes y enfermedades de 

tipo laboral. El mapa de riesgo se desarrolla mediante el dibujo de un 

plano de las instalaciones de la empresa, localizando los puestos de 

trabajo, maquinas, herramientas y/o equipamientos que generen un alto 

riesgo; después se designa un símbolo que indique la clase de riesgo, 

entre otros símbolos que posibiliten tomar las medidas en cuanto a 

seguridad que se tendrán que utilizar en conformidad con el peligro 

identificado. La señalización de las área de trabajo se realizan tomando 

como referencia la Norma Técnica Peruana NTP 399.010-1 Señales de 

seguridad. 

Figura 9. Modelo de mapa de riesgo 
 

 
Fuente: (SUNAFIL, 2018 pág. 28) 
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2.2.8. Auditoría 

 
(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 38) indica que es un 

método ordenado, independiente y registrado para evaluar un SGSST, 

que se ejecutará en conformidad con la regulación establecida por el 

Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo. Las auditorias presentan 

por finalidad: establecer si el SGSST se ha aplicado y sostenido 

adecuadamente, inspeccionar la eficacia de la política y los objetivos de 

la empresa, corroborar que las actividades de prevención desarrolladas 

después de la evaluación de riesgos se adecuad a la normativa vigente y 

plantear los mecanismos de prevención y corrección indispensables para 

la eliminación o control de los riesgos vinculados con la actividad laboral. 

 

 
2.2.9. Marco normativo peruano en materia de seguridad y salud en el 

trabajo 

Ley N°29783: Ley de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fue aprobada el 20 de agosto del 2011, presenta por objetivo impulsar 

una cultura de previsión de riesgos laborales dentro del país. Su ámbito 

de aplicación es hacia todos los sectores económicos y de servicios; 

abarca a todos los empleadores y trabajadores que se encuentren bajo el 

régimen laboral; tanto de actividad privada dentro del territorio nacional, 

trabajadores y funcionarios pertenecientes al sector público, Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional del Perú, y trabajadores que desarrollan 

sus actividades por cuenta propia. 

Ley N° 30222, Ley que modifica la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Decreto Supremo N° 006-2014-TR, Modifican el Reglamento de la Ley 

N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto 

Supremo N° 005- 2012-TR. 

Decreto Supremo N° 012-2014-TR que aprueba el Registro Único de 

Información sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales y modifica el artículo 110 del Reglamento 

de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo . 

Decreto Supremo N° 016-2016-TR, Modifican el Reglamento de la Ley 

N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto 

Supremo N° 005- 2012-TR 

 

 
2.2.10. Productividad 

 
(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20) señala que la productividad se vincula 

con los resultados que se obtienen en una operación o proceso, por lo que 

un aumento de la productividad es alcanzar mejor u óptimos resultados 

tomando en consideración los recursos que fueron empleados para 

desarrollarlos. Generalmente, la productividad se determina del cociente 

conformado por los resultados alcanzados y los recursos que se 

emplearon. Los resultados se pueden medir o calcular en unidades 

fabricadas, en productos vendidos, en tanto que los recursos utilizados 

pueden considerarse por cantidad de trabajadores, tiempo total requerido, 

entre otros. La determinación de la productividad es el resultado de la 

valoración optima de los recursos utilizados para producir o generar 

determinados resultados. 

(Vásquez Gervasi, 2013 págs. 16-21) señala que la productividad es el 

nivel de rendimiento con el que se utilizan los recursos con los que se 

dispone para lograr objetivos establecidos. Dentro de la ingeniería 

industrial el fin es producir artículos a un costo menor mediante de la 

aplicación eficiente de los recursos (insumos, materia prima, hombres y 
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equipos). La productividad se determina de la relación de producción o 

resultados alcanzados sobre los insumos o recursos utilizados. 

 

 
2.3. Conceptual 

 
Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, 2017 pág. 92) menciona 

que es de elementos que poseen correspondencia o interactivos que 

presentan por fin determinar una política, objetivos de seguridad y salud 

en el trabajo, herramientas y acciones requeridas para lograr dichos 

objetivos, estando profundamente vinculados con el concepto de 

responsabilidad y compromiso social – empresarial, en el lineamiento de 

generar conciencia acerca de la óptimas condiciones de trabajo para los 

colaboradores de la empresa mejorando, de esta forma, su calidad de 

vida, y fomentando la competitividad de los empleadores dentro del 

mercado. 

 
Productividad 

(Robert Jacobs, y otros, 2015 pág. 681) precisa que la productividad por 

lo general se determina en producción por cada hora de trabajo. No 

obstante, esta calculo no garantiza que la empresa esté ganado dinero. 

Para corroborar si la productividad mejora o aumenta se deberán formulas 

las siguientes preguntas: ¿la estrategia aplicada incrementa la 

producción? ¿Disminuyó la cantidad de inventario? ¿Se redujeron los 

costos operativos? Lo cual conlleva a la siguiente afirmación: La 

productividad comprende todas aquellas decisiones que acercan a la 

empresa a su objetivo o meta. 

 
 

2.4. Definición de términos básicos 
 

Accidente de trabajo: es todo suceso imprevisto que acontezca a causa 

o con motivo de trabajo y que  genere una lesión de tipo  orgánica, 
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alteración funcional, incapacidad o la muerte (Decreto Supremo N° 005- 

2012-TR, 2016 pág. 31). 

Capacitación: es la actividad que se basa en la difusión de conocimientos 

tanto teóricos como prácticos para desarrollar capacidades, competencias 

y destrezas vinculadas a un proceso productivo, prevención de peligros, 

la seguridad y salud (Decreto Supremo N° 005-2012-TR, 2016 pág. 32). 

Incidente: acontecimiento suscitado en el desarrollo de la actividad 

laboral o en relación con el trabajo, en el que el afectado no sufre lesiones 

de tipo corporales, o en el que únicamente es necesario la prestación de 

primeros auxilios (Decreto Supremo N° 005-2012-TR, 2016 pág. 34). 

Peligro: circunstancia o característica propia de algo que es capaz de 

causar daños al individuo, equipamientos, operaciones y al ambiente 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, 2017) 

Riesgo: probabilidad de que un peligro se realice o materialice en 

específicas condiciones y ocasione detrimentos o perjuicios a las 

personas, equipamientos y al ambiente (Decreto Supremo N° 005-2012- 

TR, 2016). 

Productividad: es la medida frecuente para conocer si un país, sector 

industrial o empresa emplea adecuadamente sus recursos (o elementos 

de producción) (Robert Jacobs, y otros, 2015 pág. 30). 

Eficiencia: es la correspondencia de los resultados alcanzados y los 

recursos empleados (Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20). 

Eficacia: es el nivel en el que desarrollan las actividades programadas y 

se logran los resultados programados (Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20). 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 
3.1. Hipótesis 

 
3.1.1. Hipótesis general 

 

El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 

 
3.1.2. Hipótesis específicas 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021, 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la eficacia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 
 

3.2. Definición conceptual de variables 
 

3.2.1. Variable independiente: cuantitativa 

“Plan de seguridad y salud en el trabajo” 

(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013 pág. 16) señala que es 

el documento de gestión, a través del cual el empleador ejecuta la 

aplicación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

basándose en los resultados alcanzados de la evaluación preliminar o 

evaluaciones posteriores u otra información disponible. Contando con 

el apoyo de los trabajadores, sus delegados o representantes y su 

estructura sindical. 
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Dimensiones: 

 
Dimensión 1: Planificación 

 
(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2020) indica que la 

planificación dentro de un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

presenta por fin alcanzar resultados concretos, reales y ejecutables en 

la empresa. A través, del análisis de la medidas de determinación e 

identificación, prevención y control de riesgos. 

 

 
Dimensión 2: Implementación 

 
(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2020) menciona que 

la implementación o aplicación de un sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo, busca desarrollar como mínimo las disposiciones 

legales nacionales en materia de seguridad y salud en el trabajo 

vigentes, para alcanzar una mejora de la ejecución de actividades 

laborales, operaciones productivas o de servicios de manera segura y 

saludable. 

 

 
Dimensión 3: Monitoreo 

 
(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) señala que el 

monitoreo posibilita a la empresa determinar qué elementos de riesgo 

se encuentran presentes en los espacios de trabajo con el fin de 

direccionar sus acciones de control y previsión. 

 

 
Dimensión 4: Auditoría 

(Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) señala que es un 

procedimiento sistematizado, autónomo y registrado que se ejecuta 

para evaluar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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implementado. El cual, se desarrollará bajo los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo. 

 

 
Indicadores: 

 

 
Indicador 1: Índice de identificación de peligros y evaluación 

de riesgos (IPER) 
 

 
 

𝐼𝑃𝐸𝑅 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

𝑥 100 

 

 

Indicador 2: Índice de capacitaciones (IC) 
 

 
 

𝐼𝐶 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

𝑥 100 

 

 

Indicador 3: Índice de inspecciones (II) 
 

 
 

𝐼𝐼 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

𝑥 100 

 

 

Indicador 4: Índice de auditoría interna (AI) 
 

 
 

𝐼𝐴𝐼 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

𝑥 100 

 
 
 

 

3.2.2. Variable dependiente: cuantitativa 

“Productividad” 

(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20) señala que la productividad se vincula 

con los resultados que se obtienen en una operación o proceso, por lo 
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que un aumento de la productividad es alcanzar mejor u óptimos 

resultados tomando en consideración los recursos que fueron 

empleados para desarrollarlos. Generalmente, la productividad se 

determina del cociente conformado por los resultados alcanzados y los 

recursos que se emplearon. 

 

 
Dimensiones: 

Dimensión 1:Eficiencia 

 
(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20) menciona que es la correspondencia 

entre los resultados logrados y los recursos que se emplearon. Buscar 

la eficiencia es intentar optimizar los recursos y buscar que no exista 

desperdicio de estos. 

 

 
Dimensión 2:Eficacia 

 
(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20) indica que es el nivel en el que se 

ejecutan las actividades programadas y se logran los resultados 

programados. Es decir, es la capacidad de alcanzar el efecto que se 

busca o desea. 

 

 
Indicadores: 

Indicador 1: Índice de eficiencia (IE) 
 

 
 

𝐼𝐸 = 
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 ú𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 

𝑥 100 

 

 

Indicador 2: Índice de eficacia (IEC) 
 

 
 

𝐼𝐸𝐶 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

𝑥 100 
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3.2.3. Operacionalización de variables 
 

Tabla 9. Matriz de operacionalización de variables 
 

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADOR FÓRMULA MÉTODO TÉCNICA 

INDEPENDIENTE  

Es el documento de gestión, a 

través del cual el empleador 
ejecuta la aplicación de un 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo, basándose en los 
resultados alcanzados de la 
evaluación preliminar o 
evaluaciones posteriores u 
otra información disponible. 
Contando con el apoyo de los 
trabajadores, sus delegados o 
representantes y su estructura 
sindical (Resolución Ministerial 
N° 050-2013-TR, 2013 pág. 
16). 

 

El plan de seguridad y 

salud en el trabajo es una 
herramienta aplicable a 
cualquier  empresa.  El 
cual, se elabora para 
prevenir y disminuir los 
accidentes laborales de 
los colaboradores de las 
empresas;  evaluándose 
mediante el nivel de: 
planificación, 
implementación, 
monitoreo y auditoría 

 

Planificación 
Índice de 

identificación 
de peligros y 
evaluación de 
riesgos (IPER) 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 

𝐼𝑃𝐸𝑅 =   𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠   𝑥 100 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 

𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inductivo 
- 

Deductivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis 
documental. 

 
Observación 

de campo 

 
 
 
 
 

 
PLAN DE 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO 

 
Implementación 

 
Índice de 

capacitaciones 
(IC) 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

𝐼𝐶 = 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 100 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
Monitoreo 

 
Índice de 

inspecciones 
(II) 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

𝐼𝐼 = 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 100 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 

𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

Auditoría 
 

Índice de 
auditoría 

interna (IAI) 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 

𝐴𝐼 = 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑥 100 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 

𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

DEPENDIENTE La productividad se vincula 
con los resultados que se 
obtienen en una operación o 
proceso, por lo que un 
aumento de la productividad 
es alcanzar mejor u óptimos 
resultados tomando en 
consideración los recursos 
que fueron empleados para 
desarrollarlos. Generalmente, 
la productividad se determina 
del cociente conformado por 
los resultados alcanzados y 
los recursos que se emplearon 
(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 
20). 

La productividad nivel de 
rendimiento con el que se 
utilizan los recursos con 
los que se dispone para 
lograr objetivos 
establecidos, 
evaluándose mediante la 
eficiencia y eficacia de sus 
operaciones. 

 
 

Eficiencia 

 
 

Índice de 
eficiencia (IE) 

 
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 ú𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 
𝐼𝐸 =     

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒     
𝑥 100

 

𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 
 
 

 
PRODUCTIVIDAD 

 
 

Eficacia 

 
Índice de 

eficacia (IEC) 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 
  𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠  

𝐼𝐸𝐶 = 
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑥 100
 

𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 

Fuente: Elaboración propia 
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

 
4.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

(Ñaupas Paitán, y otros, 2018 pág. 136) indica que la investigación de 

tipo aplicada se basa en los resultados alcanzados en los estudios 

básicos, puros o fundamentales; lo cuales están dirigidos a solucionar 

los problemas de una región, país, empresa, entre otros. 

La presente tesis es de tipo aplicado. Debido a que el planteamiento 

del problema, la determinación de los objetivos y la formulación de las 

hipótesis del presente estudio están orientadas a evaluar, analizar y 

brindar una alternativa de solución al problema de la baja 

productividad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, mediante 

el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783. 

 

 
(Hernández Sampieri, y otros, 2018 pág. 4) señala que los estudios 

que poseen un enfoque cuantitativo emplean la recolección de 

información para probar y contrastar sus hipótesis en base al cálculo 

numérico y el análisis a nivel estadístico, con el objetivo de definir los 

parámetros de comportamiento y demostrar teorías. 

La presente tesis posee un enfoque cuantitativo; ya que, la recolección 

de datos e información de la empresa fueron de corte numérico. 

Además, la comprobación de las hipótesis planteadas se desarrollará 

mediante la aplicación de softwares estadísticos y se utilizará la escala 

de medición de razón. 
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Diseño de investigación 

 
(Hernández Sampieri, y otros, 2018 pág. 152) menciona que una 

investigación de diseño no experimental se desarrolla sin la 

manipulación de forma delibera de las variables estudiadas y en los 

que únicamente se observan y analizan los fenómenos en su ambiente 

natural para evaluarlos. 

La presente tesis es no experimental; ya que, se observó y analizó la 

situación actual de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, en 

condiciones normales de trabajo. Luego, se realizó el diseño de un 

plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley N°29783, y 

se analizó la proyección de los resultados o impacto sobre la 

productividad de la empresa. 

 

 
(Hernández Sampieri, y otros, 2018 pág. 154) establece que una 

investigación de diseño transversal recolecta información en un único 

momento, con el fin de describir las variables y estudiar su impacto y 

vinculación en un momento específico. 

La presente tesis es de diseño transversal; ya que, se acopió la 

información y datos en un solo momento de la variable independiente 

“plan de seguridad y salud en el trabajo” y la variable dependiente 

“productividad”. Con el objetivo de analizar la incidencias de ambas 

variables y su grado de correspondencia. 

 

 
4.2. Método de investigación 

 
(Bernal Torres, 2016 pág. 60) menciona que el método inductivo – 

deductivo se fundamenta en la lógica y analiza hechos particulares, 

aunque es deductivo en una dirección e inductivo en dirección 

contraria. 



39  

La presente tesis posee un método inductivo - deductivo; ya que se 

analizarán y estudiarán teorías, conceptos y bases teóricas partiendo 

de lo general a lo específico en conformidad con la realidad 

problemática en estudio (deductivo). Asimismo, mediante la aplicación 

del razonamiento se evaluará la situación actual de la empresa en 

materia de seguridad y salud el trabajo, y productividad para contrastar 

las hipótesis definidas (inductivo). 

 

4.3. Población y muestra 

Población 

(Bernal Torres, 2016 pág. 160) indica que es la agrupación de todos 

los elementos o componentes a los que hace referencia el estudio. 

La población para la presente tesis estuvo conformada por 15 

trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

 

 
Muestra 

(Bernal Torres, 2016 pág. 161) precisa que la muestra es la parte del 

poblamiento, de la cual se obtiene datos para la ejecución del estudio 

y en base a la que se realizarán los cálculos, mediciones e 

inspecciones de las variables que integran la investigación. 

La muestra para la presente tesis, determinada mediante el muestre 

no probabilístico por conveniencia, estuvo compuesta por 15 

trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

 

 
Muestreo 

 
(Hernández Sampieri, y otros, 2018 pág. 176) señala que el muestreo 

no probabilístico es la subgrupo del poblamiento en la que la 

determinación de los elementos no va a estar sujeto a la probabilidad, 

sino de las cualidades del estudio. 
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En la presente tesis se aplicó el muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Donde, la muestra será igual a la población. 

 

 
4.4. Lugar de estudio 

 
El lugar para el desarrollo de la presente investigación estuvo 

localizado en: JR. M.J.GONZALES NRO. 487 URB. SANTA LUZMILA 

(AV. LOS ANGELES CON AV. UNIVERSITRIA) LIMA - LIMA - COMAS 

 

4.5. Técnicas e instrumentos para la recolección de información 

Técnicas 

(Arias, 2016 págs. 67-68) precisa que la técnica de un estudio es el 

medio, procedimiento o método específico para recolectar u obtener 

información o data. Dentro de las técnicas para acopiar información se 

encuentran: la evaluación documental, evaluación de contenido, 

observación, entrevistas y encuestas. 

Para la presente investigación de empleó como técnica de recolección 

de datos: 

Análisis documental: se evaluarán los registros de la empresa; tanto 

los vinculados con las seguridad y salud en el trabajo, así como los 

relacionados con la productividad. 

Observación en campo: se desarrollará en las instalaciones de la 

empresa para analizar el desarrollo de las operaciones de la empresa, 

los ambientes de trabajo, los peligro y riesgos a los que se exponen 

los trabajadores. 

 

 
Instrumentos 

 
(Arias, 2016 págs. 68-70) menciona que un instrumento de acopio de 

información es cualquier medio, formato o dispositivo (digital o en 
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papel), que se emplea para conseguir, anotar, almacenar o registrar 

información. 

Para la presente investigación de empleó como instrumentos de 

recolección de datos: 

Fichas de registro: para anotar la información de los reportes y base 

de datos que dispone la empresa. Información importante que se 

vincula con las variables en estudio. 

Lista de cotejo: se empleó para registrar información de la situación 

actual de la empresa. Utilizando específicamente la lista de 

verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, el cual se encuentra la guía básica de la Resolución 

Ministerial 050-2013-TR. Asimismo, se empleó formatos para la 

recolección de la información de la productividad, eficiencia y eficacia 

de la empresa. 

Los formatos de los instrumentos de recolección de datos se 

encuentran en el Anexo N°04 de la presente investigación. 

El detalle consolidado de las técnicas en instrumentos que utilizaron 

para la recolección de información de las variables del estudio, se 

muestran a continuación: 

Tabla 10. Técnicas e instrumentos de recolección de información 
 

 
Variable 

 
Técnica 

 
Instrumento 

 
Fuente 

 
 
 

V.I. 

 

Plan de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

 
Análisis 

documental 

 
Fichas de registro 

 
Base de datos 
de los accidentes 
en incidentes de 
trabajo en la 
empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC 

 
Observación en 

campo 

 
Listas de cotejo 

 
Instalaciones de 
la empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC 
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V.D. 

 
Productividad 

 
 
 

Análisis 
documental 

 
Fichas de registro 

 
Base de datos 
de las 
operaciones de 
la empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC 

 
Observación en 

campo 

 
Listas de cotejo 

 
Instalaciones de 
la empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
La Tabla 10. Técnicas e instrumentos de recolección de información, 

nos presenta los medios y herramientas para acopiar y registrar 

información vinculada con la variable independiente y dependiente del 

presente proyecto de investigación. 

 

 
4.6. Análisis y procesamiento de datos 

 
(Hernández Sampieri, y otros, 2018 pág. 271) señala que el análisis 

de datos e información de tipo cuantitativa se desarrolla considerando 

los niveles en los que se mide cada una de las variables y por medio 

de la estadística puede ser: descriptiva e inferencial. 

El método de evaluación y procesamiento para la presente 

investigación se desarrolló tanto descriptivo como inferencial para la 

variable independiente “Plan de seguridad y salud en el trabajo” y la 

variable dependiente “Productividad”. 

 

 
Descriptivo 

 
Para la presente investigación se aplicó el análisis a nivel descriptivo 

de los datos para determinar la distribución de las frecuencias, las 

medidas de tendencia central como: mediana, media y moda, las 

medidas de tendencia central como: desviación estándar, rango y 

varianza, y gráficas para cada una de las variables en estudio. 
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Gerente 
General 

Jefe de 
Almacén 

Jefe de 
Contabilidad 

Jefe de 
Ventas 

Asistente de 
Almacén 

Asistente de 
Contabilidad 

Asistente de 
Ventas 

Operario (5) 
Apoyo de 

Contabilidad 
Apoyo de 
Ventas (2) 

V. RESULTADOS 

 
5.1. Resultados descriptivos 

 
5.1.1. Descripción de la empresa 

Nombre Comercial : LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

Número de RUC 20515722204 

Domicilio Fiscal : JR. M.J.GONZALES NRO. 487 URB. SANTA 

LUZMILA (AV. LOSANGELES CON AV. 

UNIVERSITRIA) LIMA - LIMA – COMAS 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC es una empresa que inició sus actividades 

el 13 de abril del 2007. Como actividad económica principal se encuentra 

la venta al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de 

vidrio en comercios especializados. Para más información acerca de los 

datos de la empresa, la ficha de consulta RUC de esta, se encuentra en 

el Anexo N°05. 

La empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, posee la siguiente estructura 

organizacional: 
 

 
Figura 10. Organigrama de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

 

Fuente: LIMPIAMAX DEL PERU SAC 
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La Figura 10. Organigrama de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, 

muestra la estructuración actual de la organización. La cual, cuenta con 

15 trabajadores. Los cuales, están distribuidos en 3 áreas: Almacén con 

7 trabajadores, Contabilidad con 3 trabajadores y Ventas con 4 

trabajadores. Estos se encuentran liderados por el Gerente General de 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

A continuación se muestra los siguientes diagramas de flujo que muestran 

las actividades que se desarrollan en la empresa: 

 

 
Área de Almacén 

 

 
Figura 11. Proceso de recepción de mercaderías en almacén 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Figura 11. Proceso de recepción de mercaderías en almacén, presenta 

flujo de actividades que se desarrollan en el área al momento de que el 

proveedor hace la entrega de las mercaderías solicitadas. 
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Figura 12. Proceso de entrega de orden de compra 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Figura 12. Proceso de entrega de orden de compra, presenta flujo de 

actividades que se desarrollan en el área al momento de entregar los 

productos solicitados al cliente. 

 

 
Área de Contabilidad 

 

 
Figura 13. Proceso de evaluación de pagos, ventas entre otros 

 

Fuente: Elaboración propia 
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La Figura 13. Proceso de evaluación de pagos, ventas entre otros, 

presenta flujo de actividades que se desarrollan en el área de contabilidad 

al momento de solicitar un reporte, a fin de analizar los indicadores 

correspondientes. 

 

 
Área de Ventas 

 

 
Figura 14. Proceso de ventas según existencias 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Figura 14. Proceso de ventas según existencias, presenta flujo de 

actividades que se desarrollan en el área de ventas al momento de 

elaborar el plan de ventas del mes con promociones. Las cuales, están de 

acuerdo con la fecha de vigencia de las existencias. Para lo cual, se 

realiza coordinaciones importantes con el área de almacén. 

 

 
5.1.2. Levantamiento de información 

 
El proceso de recolección de datos e información inició con las aplicación 

de la lista de verificación de los lineamientos del SGSST (Anexo N°04). 

Para poder conocer el estado actual de la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC, en cuanto a lo vinculado a seguridad y salud en el trabajo. 
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Cumplimiento de los lineamientos en materia de 
SST 

16 
14 14 

14 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

0 

SI NO 

Los resultados que se obtuvieron se muestran a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 

   12   

     

 

  7 7  
   

   
 

 
 

 
 

 4 
3   

3   

2      
1 

 

  

   1  1 

   0    0 

I. 
Compromi 

so e 
Involucra 
miento 

II. Política 
de 

seguridad 
y salud 

ocupacion 
al 

 
III. 

Planeamie 
nto y 

aplicación 

 
IV. 

Implement 
ación y 

operación 

 

V. 
Evaluación 
normativa 

 

VI. 
Verificació 

n 

VII. 
Control de 
informació 

n y 
document 

os 

SI 2 3 0 1 1 1 0 

NO 7 4 7 14 3 12 14 

 
 
 

Figura 15. Cumplimiento de los lineamientos en materia de SST 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Figura 15. Cumplimiento de los lineamientos en materia de SST, 

muestra el resultado que se obtuvo al aplicar la lista de verificación de 

lineamientos del SGSST a la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. En 

el lineamiento I. Compromiso e involucramiento de 9 indicadores se 

cumplen 2, en el lineamiento II. Política de seguridad y salud ocupacional 

de 7 indicadores se cumplen 3, en el lineamiento III. Planeamiento y 

aplicación de 7 indicadores ninguno se cumple, en el lineamiento IV. 

Implementación y operación de 15 indicadores se cumple 1, en el 

lineamiento V. Evaluación normativa de 4 indicadores se cumple 1, en el 

lineamiento VI. Verificación de 13 indicadores se cumple 1 y en el 

lineamiento VIII. Control de información y documentos de 14 indicadores 

no se cumple ninguno. 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
100.00% 

90.00% 

80.00% 

70.00% 

60.00% 

50.00% 

40.00% 

30.00% 

20.00% 

10.00% 

0.00% 

SI NO 

 
 
 
 

 88.41% 

    

   

   

   

   

   

   

11.59%   

     

 
 
 

Figura 16. Nivel de cumplimiento 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Figura 16. Nivel de cumplimiento, muestra el resultado final de la 

aplicación de la lista de verificación. Donde se obtuvo que la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC tiene un nivel de cumplimiento de los 

lineamientos en materia de seguridad y salud en el trabajo del 11.59%. 

 

 
Habiendo obtenido los resultados de la aplicación de la lista de verificación 

inicial, se procedió a recolectar datos en función a las variables, 

dimensiones e indicadores que se encuentran en la matriz de 

operacionalización de variables. 

La recolección de datos e información corresponde al periodo de enero 

2021 a junio 2021. En la presente investigación se estableció como 

variable independiente “Plan de seguridad y salud en el trabajo”. La 

cual, se encuentra integrada por las dimensiones: planificación, 

implementación, monitoreo y auditoria. Se muestran a continuación: 
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Dimensión I: Planificación 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Planificación” se empleó como su 

indicador “Índice de identificación de peligros y evaluación de riesgos”. Lo 

cual, posibilitó obtener datos cuantitativos; a través, de la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

 
𝐼𝑃𝐸𝑅 = 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐼𝑃𝐸𝑅 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
𝑥 100 

IPER = Índice de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

 
 

 
Tabla 11. Índice de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

 

 

 
Año 

 

 
Mes 

 

 
Semana 

N° de 
actividades 

IPER 
realizadas 

(A) 

N° de 
actividades 

IPER 
programadas 

(B) 

Índice de 
identificación de 

peligros y 
evaluación de 

riesgos 
(A)/(B)*100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021 

 

Enero 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 2 50.00% 

 

Febrero 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 4 25.00% 

Semana 03 2 5 40.00% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 

Marzo 

Semana 01 1 5 20.00% 

Semana 02 1 5 20.00% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 

Abril 

Semana 01 1 2 50.00% 

Semana 02 1 5 20.00% 

Semana 03 1 5 20.00% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Mayo 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 4 25.00% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Junio 

Semana 01 2 5 40.00% 

Semana 02 1 5 20.00% 

Semana 03 1 2 50.00% 

Semana 04 1 2 50.00% 

Total promedio 30.76% 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 11. Índice de identificación de peligros y evaluación de riesgos, 

muestra el resultado del estudio preliminar realizado en el periodo de 

enero a junio del 2021. Donde se analizó el número de actividades IPER 

realizadas y el número de actividades IPER programadas por un total de 

24 semanas. Lo cual, posibilitó obtener un promedio del índice de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC del 30.76%. 

 

 
Dimensión II: Implementación 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Implementación” se empleó como 

su indicador “Índice de capacitaciones”. Lo cual, posibilitó obtener datos 

cuantitativos; a través, de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
𝐼𝐶 = 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
𝑥 100 

 

 

IC = Índice de capacitaciones 

Tabla 12. Índice de capacitaciones 
 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 
N° de 

capacitaciones 
realizadas 

(A) 

 
N° de 

capacitaciones 
programadas 

(B) 

 

 
Índice de 

capacitaciones 
(A)/(B)*100 

 
 
 
 
 
 

 
2021 

 
 

Enero 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 
 

Febrero 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 
 

Marzo 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 3 33.33% 

Abril Semana 01 1 4 25.00% 
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  Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 
 

Mayo 

Semana 01 1 4 25.00% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 3 33.33% 

 
 

Junio 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 1 4 25.00% 

Total promedio 29.86% 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 12. Índice de capacitaciones, muestra el resultado del estudio 

preliminar realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se 

analizó el número de capacitaciones realizadas y el número de 

capacitaciones programadas por un total de 24 semanas. Lo cual, 

posibilitó obtener un promedio del índice de capacitaciones de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC del 29.86%. 

 

 
Dimensión III: Monitoreo 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Monitoreo” se empleó como su 

indicador “Índice de inspecciones”. Lo cual, posibilitó obtener datos 

cuantitativos; a través, de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
𝐼𝐼 = 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
𝑥 100 

 
 

II = Índice de inspecciones 
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Tabla 13. Índice de inspecciones 
 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 
N° de 

inspecciones 
realizadas 

(A) 

 
N° de 

inspecciones 
programadas 

(B) 

 

 
Índice de 

inspecciones 
(A)/(B)*100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021 

 
 

Enero 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 4 25.00% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 2 6 33.33% 

 
 

Febrero 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 4 25.00% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 2 6 33.33% 

 
 

Marzo 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 2 6 33.33% 

 
 

Abril 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 5 20.00% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 2 6 33.33% 

 
 

Mayo 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 4 25.00% 

Semana 04 2 6 33.33% 

 
 

Junio 

Semana 01 2 6 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 2 6 33.33% 

Semana 04 2 6 33.33% 

Total promedio 30.35% 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 13. Índice de inspecciones, muestra el resultado del estudio 

preliminar realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se 

analizó el número de inspecciones realizadas y el número de inspecciones 

programadas por un total de 24 semanas. Lo cual, posibilitó obtener un 

promedio del índice de inspecciones de la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC del 30.35%. 
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Dimensión IV: Auditoría 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Auditoría” se empleó como su 

indicador “Índice de auditoría interna”. Lo cual, posibilitó obtener datos 

cuantitativos; a través, de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
𝐼𝐴𝐼 = 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 
 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 

 
𝑥 100 

 
 
 

IAI = Índice de auditoría interna 

Tabla 14. Índice de auditoría interna 
 

 

 
Año 

 

 
Mes 

 

 
Semana 

N° de 
auditorías 
internas 

realizadas 
(A) 

N° de 
auditorías 
internas 

programadas 
(B) 

 

Índice de 
auditoría interna 

(A)/(B)*100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2021 

 

Enero 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Febrero 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 2 4 50.00% 

 

Marzo 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Abril 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Mayo 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 1 4 25.00% 

 

Junio 

Semana 01 1 3 33.33% 

Semana 02 1 3 33.33% 

Semana 03 1 3 33.33% 

Semana 04 2 4 50.00% 

Total promedio 33.33% 

 
Fuente: Elaboración propia 



54  

La Tabla 14. Índice de auditoría interna, muestra el resultado del estudio 

preliminar realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se 

analizó el número de auditorías internas realizadas y el número de 

auditorías internas programadas por un total de 24 semanas. Lo cual, 

posibilitó obtener un promedio del índice de auditoría interna de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC del 33.33%. 

 

 
En la presente investigación se planteó como variable dependiente 

“Productividad”. La cual, está integrada por las dimensiones: Eficiencia 

y Eficacia. 

Dimensión I: Eficiencia 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Eficiencia” se empleó como su 

indicador “Índice de eficiencia”. Lo cual, posibilitó obtener datos 

cuantitativos; a través, de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 
 

𝐼𝐸 = 
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 ú𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

 

𝑥 100 

 

 

IE = Índice de eficiencia 
 
 
 

Tabla 15. Índice de eficiencia 
 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 

Tiempo útil de 
trabajo - horas 

(A) 

 

Tiempo 
disponible de 

trabajo - 
horas 

(B) 

 

Índice de 
EFICIENCIA 
(A)/(B)*100 

 
 
 

2021 

 
 

Enero 

Semana 01 41.60 48 86.67% 

Semana 02 40.50 48 84.38% 

Semana 03 40.20 48 83.75% 

Semana 04 41.60 48 86.67% 

 
Febrero 

Semana 01 39.50 48 82.29% 

Semana 02 40.40 48 84.17% 

Semana 03 41.50 48 86.46% 
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  Semana 04 40.20 48 83.75% 

 
 

Marzo 

Semana 01 41.20 48 85.83% 

Semana 02 40.10 48 83.54% 

Semana 03 41.90 48 87.29% 

Semana 04 41.30 48 86.04% 

 
 

Abril 

Semana 01 42.00 48 87.50% 

Semana 02 40.80 48 85.00% 

Semana 03 40.10 48 83.54% 

Semana 04 41.30 48 86.04% 

 
 

Mayo 

Semana 01 41.80 48 87.08% 

Semana 02 42.50 48 88.54% 

Semana 03 40.20 48 83.75% 

Semana 04 40.50 48 84.38% 

 
 

Junio 

Semana 01 42.50 48 88.54% 

Semana 02 40.80 48 85.00% 

Semana 03 41.30 48 86.04% 

Semana 04 41.90 48 87.29% 

Total promedio 85.56% 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 15. Índice de eficiencia, muestra el resultado del estudio 

preliminar realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se 

analizó el tiempo útil de trabajo – horas (A) y el tiempo disponible de 

trabajo – horas (B) por un total de 24 semanas. Lo cual, posibilitó obtener 

un promedio del índice de EFICIENCIA de la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC del 85.56%. 

 

 
Dimensión II: Eficacia 

 
Para analizar y evaluar la dimensión “Eficacia” se empleó como su 

indicador “Índice de eficacia”. Lo cual, posibilitó obtener datos 

cuantitativos; a través, de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
𝐼𝐸𝐶 = 

 
IEC = Índice de eficacia 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 

 
𝑥 100 
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Tabla 16. Índice de eficacia 
 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 

N° de pedidos 
entregados 

(A) 

 
N° de 

pedidos 
programados 

(B) 

 

Índice de 
EFICACIA 
(A)/(B)*100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021 

 
 

Enero 

Semana 01 51 63 80.95% 

Semana 02 44 52 84.62% 

Semana 03 57 68 83.82% 

Semana 04 49 57 85.96% 

 
 

Febrero 

Semana 01 35 42 83.33% 

Semana 02 44 54 81.48% 

Semana 03 53 64 82.81% 

Semana 04 53 63 84.13% 

 
 

Marzo 

Semana 01 64 74 86.49% 

Semana 02 58 68 85.29% 

Semana 03 60 72 83.33% 

Semana 04 47 55 85.45% 

 
 

Abril 

Semana 01 54 62 87.10% 

Semana 02 55 66 83.33% 

Semana 03 60 69 86.96% 

Semana 04 47 54 87.04% 

 
 

Mayo 

Semana 01 55 63 87.30% 

Semana 02 59 71 83.10% 

Semana 03 63 74 85.14% 

Semana 04 55 65 84.62% 

 
 

Junio 

Semana 01 59 68 86.76% 

Semana 02 61 70 87.14% 

Semana 03 58 67 86.57% 

Semana 04 53 65 81.54% 

Total promedio 84.76% 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

La Tabla 16. Índice de eficacia, muestra el resultado del estudio preliminar 

realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se analizó el 

número de pedidos entregados (A) y el número de pedidos programados 

(B) por un total de 24 semanas. Lo cual, posibilitó obtener un promedio 

del índice de EFICACIA de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC del 

84.76%. 
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PRODUCTIVIDAD 

 
𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 

 
Tabla 17. Nivel de Productividad 

 
 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 

 
EFICIENCIA 

(A) 

 

 
EFICACIA 

(B) 

 

 
PRODUCTIVIDAD 

(A)*(B)*100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021 

 

Enero 

Semana 01 0.87 0.81 70.16% 

Semana 02 0.84 0.85 71.39% 

Semana 03 0.84 0.84 70.20% 

Semana 04 0.87 0.86 74.50% 

 

Febrero 

Semana 01 0.82 0.83 68.58% 

Semana 02 0.84 0.81 68.58% 

Semana 03 0.86 0.83 71.60% 

Semana 04 0.84 0.84 70.46% 

 

Marzo 

Semana 01 0.86 0.86 74.23% 

Semana 02 0.84 0.85 71.26% 

Semana 03 0.87 0.83 72.74% 

Semana 04 0.86 0.85 73.53% 

 

Abril 

Semana 01 0.88 0.87 76.21% 

Semana 02 0.85 0.83 70.83% 

Semana 03 0.84 0.87 72.64% 

Semana 04 0.86 0.87 74.89% 

 

Mayo 

Semana 01 0.87 0.87 76.03% 

Semana 02 0.89 0.83 73.58% 

Semana 03 0.84 0.85 71.30% 

Semana 04 0.84 0.85 71.39% 

 

Junio 

Semana 01 0.89 0.87 76.82% 

Semana 02 0.85 0.87 74.07% 

Semana 03 0.86 0.87 74.48% 

Semana 04 0.87 0.82 71.18% 

Total promedio 72.53% 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 17. Nivel de Productividad, muestra el resultado del estudio 

preliminar realizado en el periodo de enero a junio del 2021. Donde se 

contrastó los resultados obtenidos del índice de EFICIENCIA (A) y el 

índice de EFICACIA (B) por un total de 24 semanas. Lo cual, posibilitó 
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determinar la PRODUCTIVIDAD empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

para el periodo de evaluación inicial, resultando ser igual al 72.53%. 

 

 
5.1.3. Propuesta de mejora 

 
Habiendo recolectado la información y datos en relación preliminares con 

las variables en estudio, sus dimensiones e indicadores. Se procedió a 

convocar a una reunión con el gerente general de la empresa LIMPIAMAX 

DEL PERU SAC y los jefes de área, a fin de determinar la propuesta de 

mejora: 

Tabla 18. Propuestas de mejora 

 
 

 
Alternativas 

Criterios 
 

 
Total 

Solución al 
problema 

Costo de 
elaboración 

Viabilidad de 
la 

elaboración 

 
Tiempo 

Diseño de mejora 
basado en las 5S 

1 1 1 1 4 

Diseño de un Plan de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo Basado en 
la LEY N°29783 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

8 

Propuesta de mejora 
basado en el ciclo de 
Deming 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
5 

No adecuado (0) Adecuado (1) Muy adecuado (2) 

* Los criterios se definieron en forma conjunta con el Gerente General y jefes de área de la 
empresa LIMPIAMAX PERU SAC. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 18. Propuestas de mejora, muestra las alternativas de solución 

que analizaron. Resultando ganadora realizar el “Diseño de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo Basado en la LEY N°29783” a fin de 

mejorar la productividad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

Para lo cual, se elaboró el siguiente cronograma de actividades, que 

detalla los pasos que se siguieron para elaborar el “Diseño de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la LEY N°29783”. 
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Tabla 19. Cronograma de elaboración del "Diseño de un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basado en la Ley N° 29783" 

 

 
 

N° 

 
 

Actividad 

2021 

JUNIO JULIO AGOSTO 

SEMANA SEMANA SEMANA 

01 02 03 04 01 02 03 04 01 02 03 04 

1 Desarrollar la introducción             

2 Determinar el alcance             

3 Evaluar la base legal             

4 
Aplicación de la línea base del 
SGSST 

            

5 Elaborar la política de SST             

6 Establecer los objetivos y metas             

7 Definir al supervisor de SST             

8 
Identificación de peligros y 
evaluación de riesgos 

            

9 
Establecer la organización y 
responsabilidades 

            

10 
Delimitar las capacitaciones en 
SST 

            

11 
Definir los procedimientos y 
lineamientos 

            

12 
Determinar las inspecciones 
internas de SST 

            

13 Salud ocupacional             

14 Administrados y proveedores             

15 Especificar el plan de emergencias             

 
16 

Delimitar la investigación de 
accidentes, incidentes y 
enfermedades ocupacionales 

            

17 Establecer las auditorías             

18 Definir las estadísticas             

19 
Establecer el mantenimiento de los 
registros 

            

20 Evaluación del Plan de SST             

21 
Programación y presupuesto del 
Plan de SST 

            

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 19. Cronograma de elaboración del "Diseño de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Ley N° 29783", presenta la 

lista de las actividades y el periodo de ejecución de estas, para elaborar 

el Plan de SST para la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 
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El “Diseño del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo Basado en la LEY 

N°29783” para la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, de acuerdo con 

las características que esta presenta. Considerando que hasta la fecha de 

la elaboración de la presente investigación cuenta con 15 trabajadores. 

Se muestra en el Anexo N°07. 

 

 
5.1.4. Análisis de los datos proyectados de la mejora 

 
Los antecedes nacionales que se consideraron para la presente 

investigación, fueron seleccionados tomando en consideración las 

características que presenta la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. Ya 

que, a partir de estas se determinará el factor promedio de mejora que se 

aplicó a los resultados obtenidos para la productividad, eficiencia y 

eficacia obtenidos en el pre – test. 

La determinación del factor promedio de mejora se muestra a 

continuación: 

Tabla 20. Resultados promedios de los indicadores de la aplicación de la mejora en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

 
 

ÍTEM 

 

AUTOR 
RESULTADOS 

EFICIENCIA 
ANTES 

EFICIENCIA 
DESPUÉS 

PORCENTAJE 
DE MEJORA 

EFICACIA 
ANTES 

EFICACIA 
DESPUÉS 

PORCENTAJE 
DE MEJORA 

PRODUCTIVIDAD 
ANTES 

PRODUCTIVIDAD 
DESPUÉS 

PORCENTAJE 
DE MEJORA 

 
1 

(Villan ueva 
Escalante , 

2020) 
79.08% 90.58% 11.50% 64.58% 83.33% 18.75% 52.67% 77.08% 24.41% 

 
2 

(Hidalgo 
Oreste, y 

otros, 2019) 
86.00% 96.00% 10.00% 82.50% 95.00% 12.50% 72.00% 91.00% 19.00% 

 

3 
(Valverde 
Valverde, 

2018) 
78.00% 88.00% 10.00% 75.00% 92.00% 17.00% 58.00% 81.00% 23.00% 

 
4 

(Aponte 
Chumacero, 

2017) 
88.00% 97.00% 9.00% 88.00% 99.50% 11.50% 77.17% 96.33% 19.16% 

 
5 

(Córdova 
Espinoz, 

2017) 
66.87% 85.27% 18.40% 76.79% 88.33% 11.54% 42.79% 78.60% 35.81% 

 MEJORA PROMEDIO 
DE LA EFICIENCIA 

11.78% 
MEJORA PROMEDIO 

DE LA EFICACIA 
14.26% 

MEJORA PROMEDIO DE LA 
PRODUCTIVIDAD 

24.28% 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 20. Resultados promedios de los indicadores de la aplicación de 

la mejora en materia de seguridad y salud en el trabajo, muestra el 

resultado porcentual promedio que lograron las investigaciones 

consideradas en los antecedentes nacionales de la presente tesis. Lo 
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cual, permitió determinar que la implementación de metodologías 

relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo mejoran en promedio la 

eficiencia en 11.78%, la eficacia en 14.26% y la productividad en 24.28%. 

 
Habiendo determinado el valor promedio de mejora de los indicadores 

eficiencia, eficacia y productividad de las investigaciones que guardan 

relación con las características que presenta la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC, se procedió a determinar los valores proyectados promedios 

para cada uno de los indicadores señalados. Se muestran a continuación: 

 
 

Variable dependiente: “PRODUCTIVIDAD” 

 
Tabla 21. Nivel de Productividad proyectado 

 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 

PRODUCTIVIDAD 
(A)*(B)*100 
Pre - Test 

 

FACTOR 
PROMEDIO DE 

MEJORA 

 

PRODUCTIVIDAD 
(A)*(B)*100 
proyectado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

202X 

 
 

Mes 01 

Semana 01 70.16% 24.28% 87.19% 

Semana 02 71.39% 24.28% 88.73% 

Semana 03 70.20% 24.28% 87.25% 

Semana 04 74.50% 24.28% 92.59% 

 
 

Mes 02 

Semana 01 68.58% 24.28% 85.23% 

Semana 02 68.58% 24.28% 85.23% 

Semana 03 71.60% 24.28% 88.98% 

Semana 04 70.46% 24.28% 87.56% 

 
 

Mes 03 

Semana 01 74.23% 24.28% 92.26% 

Semana 02 71.26% 24.28% 88.56% 

Semana 03 72.74% 24.28% 90.41% 

Semana 04 73.53% 24.28% 91.38% 

 
 

Mes 04 

Semana 01 76.21% 24.28% 94.71% 

Semana 02 70.83% 24.28% 88.03% 

Semana 03 72.64% 24.28% 90.28% 

Semana 04 74.89% 24.28% 93.07% 

 
 

Mes 05 

Semana 01 76.03% 24.28% 94.48% 

Semana 02 73.58% 24.28% 91.44% 

Semana 03 71.30% 24.28% 88.61% 

Semana 04 71.39% 24.28% 88.73% 

Mes 06 Semana 01 76.82% 24.28% 95.48% 
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  Semana 02 74.07% 24.28% 92.06% 

Semana 03 74.48% 24.28% 92.57% 

Semana 04 71.18% 24.28% 88.46% 

Total promedio 90.14% 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 21. Nivel de Productividad proyectado, muestra el resultado 

promedio proyectado de la PRODUCTIVIDAD que tendría la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, posterior a los 6 meses de la 

implementación del “Plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

LEY N°29783”. Tomando en consideración el factor promedio de mejora 

del 24.28%, la productividad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

alcanzaría un 90.14%. 

 

 
Dimensión I: EFICIENCIA 

 
Tabla 22. Índice de eficiencia proyectado 

 

 
 

Año 

 
 

Mes 

 
 

Semana 

 
Índice de 

EFICIENCIA 
(A)/(B)*100 
Pre - Test 

 

FACTOR 
PROMEDIO DE 

MEJORA 

 
Índice de 

EFICIENCIA 
(A)/(B)*100 
Proyectado 

 
 
 
 
 
 
 

 
202X 

 
 

Mes 01 

Semana 01 86.67% 11.78% 96.88% 

Semana 02 84.38% 11.78% 94.31% 

Semana 03 83.75% 11.78% 93.62% 

Semana 04 86.67% 11.78% 96.88% 

 
 

Mes 02 

Semana 01 82.29% 11.78% 91.99% 

Semana 02 84.17% 11.78% 94.08% 

Semana 03 86.46% 11.78% 96.64% 

Semana 04 83.75% 11.78% 93.62% 

 
 

Mes 03 

Semana 01 85.83% 11.78% 95.94% 

Semana 02 83.54% 11.78% 93.38% 

Semana 03 87.29% 11.78% 97.57% 

Semana 04 86.04% 11.78% 96.18% 

 
Mes 04 

Semana 01 87.50% 11.78% 97.81% 

Semana 02 85.00% 11.78% 95.01% 

Semana 03 83.54% 11.78% 93.38% 
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  Semana 04 86.04% 11.78% 96.18% 

 
 

Mes 05 

Semana 01 87.08% 11.78% 97.34% 

Semana 02 88.54% 11.78% 98.97% 

Semana 03 83.75% 11.78% 93.62% 

Semana 04 84.38% 11.78% 94.31% 

 
 

Mes 06 

Semana 01 88.54% 11.78% 98.97% 

Semana 02 85.00% 11.78% 95.01% 

Semana 03 86.04% 11.78% 96.18% 

Semana 04 87.29% 11.78% 97.57% 

Total promedio 95.64% 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 22. Índice de eficiencia proyectado, muestra el resultado 

promedio proyectado de la EFICIENCIA que tendría la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, posterior a los 6 meses de la 

implementación del “Plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

LEY N°29783”. Tomando en consideración el factor promedio de mejora 

del 11.78%, el Índice de eficiencia de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC alcanzaría un 95.64%. 

 

 
Dimensión II: EFICACIA 

 
Tabla 23. Índice de eficacia proyectado 

 

 

 
Año 

 

 
Mes 

 

 
Semana 

 
Índice de 

EFICACIA 
(A)/(B)*100 
Pre - Test 

 

FACTOR 
PROMEDIO DE 

MEJORA 

 
Índice de 

EFICACIA 
(A)/(B)*100 
Proyectado 

 
 
 
 
 

202X 

 

Mes 01 

Semana 01 80.95% 14.26% 92.50% 

Semana 02 84.62% 14.26% 96.68% 

Semana 03 83.82% 14.26% 95.78% 

Semana 04 85.96% 14.26% 98.22% 

 

Mes 02 

Semana 01 83.33% 14.26% 95.22% 

Semana 02 81.48% 14.26% 93.10% 

Semana 03 82.81% 14.26% 94.62% 

Semana 04 84.13% 14.26% 96.12% 

 
Mes 03 

Semana 01 86.49% 14.26% 98.82% 

Semana 02 85.29% 14.26% 97.46% 

Semana 03 83.33% 14.26% 95.22% 
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  Semana 04 85.45% 14.26% 97.64% 

 

Mes 04 

Semana 01 87.10% 14.26% 99.52% 

Semana 02 83.33% 14.26% 95.22% 

Semana 03 86.96% 14.26% 99.36% 

Semana 04 87.04% 14.26% 99.45% 

 

Mes 05 

Semana 01 87.30% 14.26% 99.75% 

Semana 02 83.10% 14.26% 94.95% 

Semana 03 85.14% 14.26% 97.28% 

Semana 04 84.62% 14.26% 96.68% 

 

Mes 06 

Semana 01 86.76% 14.26% 99.14% 

Semana 02 87.14% 14.26% 99.57% 

Semana 03 86.57% 14.26% 98.91% 

Semana 04 81.54% 14.26% 93.17% 

Total promedio 96.85% 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 23. Índice de eficacia proyectado, muestra el resultado promedio 

proyectado de la EFICACIA que tendría la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC, posterior a los 6 meses de la implementación del “Plan de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la LEY N°29783”. Tomando en 

consideración el factor promedio de mejora del 14.26%, el Índice de 

eficacia de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC alcanzaría un 

96.85%. 

 

 
5.1.5. Presupuesto de la elaboración del diseño 

 
Los gastos que se generaron para elaborar el “DISEÑO DE UN PLAN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BASADO EN LA LEY N°29783 

PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA LIMPIAMAX 

DEL PERU SAC, LIMA - 2021”. Se muestran a continuación: 
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Tabla 24. Gastos de elaboración del diseño 
 

GASTOS DE ELABORACIÓN DEL DISEÑO 

Detalle Cantidad Unidad 
Precio 

Unitario S/. 
Costo Total 

S/. 

Materiales de escritorio 
(cuadernos, lapiceros, 
calculadora, papel, entre 
otros) 

 
1 

 
Unid. 

 
S/300.00 

 
S/300.00 

Libros 
(metodología, seguridad y 
salud en el trabajo, 
herramientas de calidad, 
entre otros) 

 

 
5 

 

 
Unid. 

 

 
S/120.00 

 

 
S/600.00 

Laptop 1 Unid. S/200.00 S/200.00 

Impresora 2 Unid. S/120.00 S/240.00 

Teléfono 1 Unid. S/150.00 S/150.00 

Servicios 
(luz, agua e internet) 

1 Unid. S/250.00 S/250.00 

Impresión 1000 Unid. S/0.20 S/200.00 

Mano de obra 1 Unid. S/1,800.00 S/1,800.00 

Movilidad y alimentación 1 Unid. S/500.00 S/500.00 

Imprevistos 1 Unid. S/500.00 S/500.00 

Gasto Total S/4,740.00 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 24. Gastos de elaboración del diseño, muestra el detalle de los 

costos de materiales, libros, impresiones, mano de obra, entre otros que 

fueron necesarios para elaborar el diseño. El costo total asciende a 

S/.4,740.00. 

 
Asimismo, se elaboró una estructura de costos que tendría la 

implementación y el mantenimiento del “PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO BASADO EN LA LEY N°29783 PARA MEJORAR LA 

PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA LIMPIAMAX DEL PERU SAC, LIMA 

– 2021”. 
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Tabla 25. Gastos de implementación del diseño 
 

GASTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO 

Detalle Cantidad Unidad 
Precio 

Unitario S/. 
Costo Total 

S/. 

Materiales de escritorio 
(cuadernos, lapiceros, 
calculadora, papel, entre 
otros) 

 
1 

 
Unid. 

 
S/300.00 

 
S/300.00 

Asesoría especializada en 
materia de 
implementación 

 

1 
 

Unid. 
 

S/1,800.00 
 

S/1,800.00 

Laptop 1 Unid. S/300.00 S/300.00 

Impresora 2 Unid. S/150.00 S/300.00 

Teléfono 1 Unid. S/150.00 S/150.00 

Servicios 
(luz, agua e internet) 

1 Unid. S/350.00 S/350.00 

Impresión 2000 Unid. S/0.20 S/400.00 

Mano de obra 3 Unid. S/930.00 S/2,790.00 

Movilidad y alimentación 1 Unid. S/800.00 S/800.00 

Capacitación 2 Unid. S/300.00 S/600.00 

EPP 15 Unid. S/65.00 S/975.00 

Promoción y difusión 12 Unid. S/150.00 S/1,800.00 

Otros 1 Unid. S/1,000.00 S/1,000.00 

Gasto Total S/11,565.00 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 25. Gastos de implementación del diseño, muestra el detalle de 

los costos que se generarían al momento de implementar el diseño en la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. El costo total de implementación 

es S/.11,565.00. 
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Tabla 26. Gastos de mantenimiento 
 

GASTOS DE MANTENIMIENTO 

Detalle 
Costo Total 

S/. 

Supervisión S/250.00 

Incentivos S/250.00 

Capacitación S/200.00 

Otros S/100.00 

Gasto Total S/800.00 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 26. Gastos de mantenimiento, presenta el costo total de 

mantenimiento que se generaría mensualmente para dar sostenimiento a 

la implementación. El costo total mensual asciende a S/.1,550.00 

 
Habiendo determinado los gastos de la elaboración del diseño 

(S/.4,740.00), los gastos de implementación (S/. 11,565.00) y los gastos 

de mantenimiento del diseño (S/.1,550.00 mensual). Se procedió 

desarrollar la evaluación económica financiera. Se muestra a 

continuación: 
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5.1.6. Evaluación económica financiera 
 

a. Cálculo del ahorro después de la implementación del diseño 

 
Tabla 27. Ahorro proyectado después de la implementación del diseño 

 

 

ETAPA 

 
 

MEJORAS 

 
AHORRO 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

 

ANTES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL DISEÑO DEL 

PLAN DE SST 
BASADO EN LA LEY 

N°29783 

 
 

Sin mejoras 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 
 
S/7,650.00 

 
 

 
DESPUÉS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 
DEL DISEÑO DEL 

PLAN DE SST 
BASADO EN LA 

LEY N°29783 

Identificación de 
peligros y 

evaluación de 
riesgos 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

 

S/500.00 

Capacitación 
en materia de 

SST 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

Inspecciones 
de SST 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

Auditorías 
internas 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

 
S/500.00 

TOTAL DEL AHORRO 
 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 27. Ahorro proyectado después de la implementación del 

diseño, muestra el análisis consolidado en cuanto al ahorro (beneficio) 

que se generaría al implementar en la empresa el “PLAN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BASADO EN LA LEY 

N°29783”. Posibilitando así, obtener un ahorro mensual de S/.6,150.00. 

Ya que, actualmente se están generando gastos por un total de 

S/.7,650.00 mensuales por descansos médicos, consultas médicas, 

requerimiento de horas extras, no cumplir con la entrega de los 

productos, entre otros. Con la implementación del diseño, permitiría 

reducir estos gastos a S/.2,000.00 mensuales, mediante: la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, las capacitación en 

materia de SST, el desarrollo de inspecciones de SST y la ejecución de 

auditorías internas. 

 
b. Cálculo de la inversión de la implementación del diseño 

El consolidado de los gastos de elaboración del diseño, su 

implementación y mantenimiento se detallan a continuación: 

Tabla 28. Estructura de la inversión 
 

INVERSIÓN TOTAL S/. 

GASTOS DE ELABORACIÓN DEL DISEÑO S/4,740.00 

GASTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO S/11,565.00 

GASTOS DE MANTENIMIENTO S/800.00 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

La Tabla 28. Estructura de la inversión , muestra los gastos de inversión 

de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, que fueron (elaboración 

del diseño) y serán (implementación y mantenimiento) necesarios para 

mejorar la productividad de la empresa. 
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c. Cálculo del flujo de caja e indicadores 

 
Tabla 29. Flujo de caja mensual 

 

 

FLUJO DE CAJA MENSUAL 

Descripción 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

INGRESOS 

Beneficio 
(ahorro) 

  
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

Total de 
Ingresos (+) 

  
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

 
S/6,150.00 

EGRESOS 

GASTOS DE 
ELABORACIÓN 

DEL DISEÑO 

 
S/4,740.00 

            

GASTOS DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL DISEÑO 

 
S/11,565.00 

            

GASTOS DE 
MANTENIMIENTO 

  
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

Total de 
Egresos (-) 

 
S/16,305.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

 
S/800.00 

Flujo de 
efectivo 

- 
S/16,305.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

 
S/5,350.00 

FLUJO DE 
EFECTIVO 

NETO 

 
-S/16,305.00 

 
-S/10,955.00 

 
-S/5,605.00 

 
-S/255.00 

 
S/5,095.00 

 
S/10,445.00 

 
S/15,795.00 

 
S/21,145.00 

 
S/26,495.00 

 
S/31,845.00 

 
S/37,195.00 

 
S/42,545.00 

 
S/47,895.00 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 29. Flujo de caja mensual, presenta el flujo de efectivo 

proyectado desde el mes 0 (implementación) hasta el mes 12. Donde se 

puede visualizar el total de los ingresos y el total de los egresos por mes, 

así como también el flujo de efectivo neto por mes. 

A partir de la información obtenida, se procedió a calcular los siguientes 

indicadores: 

Tabla 30. Indicadores de la rentabilidad de la inversión 
 

TASA DE DESCUENTO 
 

12.00% 

VAN 
 

S/54,680.31 

TIR 
 

27.67% 

BENEFICIO/COSTO 
 

4.35 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 30. Indicadores de la rentabilidad de la inversión, muestra el 

cálculo de la VAN (Valor Actual Neto), la TIR (Tasa Interna de Retorno) y 

el Beneficio/Costo. Siendo estos indicadores importantes al momento de 

evaluar la viabilidad y la rentabilidad de un proyecto de inversión. 

El cuanto al VAN se obtuvo un resultado igual a S/.54,680.31, al ser un 

valor positivo de acuerdo con su regla de decisión, se acepta el proyecto. 

El TIR calculado es igual a 27.67%, al ser este valor mayor a la tasa de 

descuento se determina que el proyecto es rentable. 

Con relación al beneficio/costo, se obtuvo un valor igual a 4.35, lo que 

significa que por casa S/.1.00 invertido en el proyecto, se espera recibir 

S/.3.35 de utilidad. 
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5.1.7. Análisis descriptivo de los resultados 
 

El análisis descriptivo de los resultados de la presente investigación se 

desarrolló en el software estadístico SPPS en su versión número 26. En 

la que se consideró los datos recolectados en el en el pre – test (enero 

2021 a junio 2021), y los datos proyectados en base al factor de mejora 

determinado de la investigaciones que aplicaron la metodología en 

materia de SST en empresas que presentan características similares que 

la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, por un periodo de 6 meses 

posteriores a las implementación. 

La variable dependiente “Productividad”, la cual está conformada por sus 

dimensiones “Eficiencia” y “Eficacia”, sus resultados estadísticos 

descriptivos, se muestran a continuación: 

 
Variable dependiente “PRODUCTIVIDAD” 

Dimensión I: Eficiencia 

 
Tabla 31. Análisis descriptivo de la dimensión "Eficiencia" 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 31. Análisis descriptivo de la dimensión "Eficiencia", muestra el 

resultado del procesamiento estadístico de la información recolectada (pre 

- test) y de la información proyectada por un periodo de 6 meses 

posteriores a la aplicación del presente diseño. Los datos que fueron 

recolectados se encuentran estructurados por semanas; es decir para 

cada periodo se contó con un total de 24 datos procesados válidamente. 

Donde se obtuvo que la EFICIENCIA antes (pre – test) presentaba una 

media igual al 0,855642, y después del tratamiento de la variable 

independiente “Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo”, la EFICIENCIA 

presentará una media igual al 0,956433. Lo cual, evidencia una mejora de 

la dimensión EFICIENCIA del 10.08%. 

 
Dimensión II: Eficacia 

 
Tabla 32. Análisis descriptivo de la dimensión "Eficacia" 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
La Tabla 32. Análisis descriptivo de la dimensión "Eficacia", muestra el 

resultado del procesamiento estadístico de la información recolectada (pre 
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- test) y de la información proyectada por un periodo de 6 meses 

posteriores a la aplicación del presente diseño. Los datos que fueron 

recolectados se encuentran estructurados por semanas; es decir para 

cada periodo se contó con un total de 24 datos procesados válidamente. 

Donde se obtuvo que la EFICACIA antes (pre – test) presentaba una 

media igual al 0,847608, y después del tratamiento de la variable 

independiente “Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo”, la EFICACIA 

presentará una media igual al 0,968492. Lo cual, evidencia una mejora de 

la dimensión EFICACIA del 12.09%. 

 
 

PRODUCTIVIDAD 

 
Tabla 33. Análisis descriptivo de la variable dependiente "Productividad" 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
La Tabla 33. Análisis descriptivo de la variable dependiente 

"Productividad", muestra el resultado del procesamiento estadístico de la 
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información recolectada (pre - test) y de la información proyectada por un 

periodo de 6 meses posteriores a la aplicación del presente diseño. Los 

datos que fueron recolectados se encuentran estructurados por semanas; 

es decir para cada periodo se contó con un total de 24 datos procesados 

válidamente. Donde se obtuvo que la “PRODUCTIVIDAD” antes (pre – 

test) presentaba una media igual al 0,725271, y después del tratamiento 

de la variable independiente “Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo”, la 

PRODUCTIVIDAD presentará una media igual al 0,901371. Lo cual, 

evidencia una mejora de variable dependiente “PRODUCTIVIDAD del 

17.61%. 

 

 
5.2. Resultados inferenciales 

 
5.2.1. Hipótesis general 

 
En la presente tesis se planteó como hipótesis general: 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 

 
Con el objetivo de contrastar la hipótesis general, se procedió a construir 

un modelo que pueda predecir la PRODUCTIVIDAD en función de la 

EFICIENCIA y EFICACIA después de la implementación en la empresa 

del presente diseño: “Plan de seguridad y salud en el trabajo basado en 

la Ley N°29783”. 

Para lo cual, se empleó el análisis de REGRESIÓN LINEAL a partir de los 

datos recolectados y analizados, procesándose en el software estadístico 

SPSS versión 26. 
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Tabla 34. Análisis ANOVA de la hipótesis general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
La Tabla 34. Análisis ANOVA de la hipótesis general, muestra el resultado 

del procesamiento de los datos de la PRODUCTIVIDAD en función de la 

EFICIENCIA y la EFICACIA. De acuerdo con la regla de decisión para 

esta evaluación determina que si el pvalor (significancia) < 0.05, SÍ es 

posible construir un modelo de regresión lineal para la PRODUCTIVIDAD. 

Analizando el resultado obtenido, se puede apreciar que el valor de pvalor 

(significancia) es igual a 0,000. Lo cual, permite establecer que SÍ es 

posible construir el modelo para predecir la PRODUCTIVIDAD de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, después de la implementación del 

presente diseño: “Plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783”. 

 
Tabla 35. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis general 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 35. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis 

general, muestra el resultado del procesamiento en el que se puede 

determinar la constante = -0,905, el coeficiente para la EFICIENCIA = 

0,940 y el cociente para la EFICACIA = 0,937. 

 
A partir de los resultados construimos el modelo de regresión lineal: 

 

 

𝑦 = 𝑎 + 𝑏𝑥1 + 𝑐𝑥2 

Donde: 

𝑦 = 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 

𝑎 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 = −0,905 

𝑏 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑥1 = 0,940 

𝑥1 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 

𝑐 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑥2 = 0,937 

𝑥2 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 
 
 

𝑦 = 0.940𝑥1 + 0.937𝑥2 − 0.905 
 
 

El modelo de regresión lineal construido para la PRODUCTIVIDAD 

permite establecer que mediante la implementación de las herramientas 

de mejora que comprende el presente Plan de SST basado en la Ley 

N°29783. Permite mejorar la EFICIENCIA y EFICACIA, al contar con la 

mano de obra requerida para el desarrollo de las actividades de la 

empresa, disminuyendo los accidentes e incidentes de trabajo, reducción 

de los descansos médicos y disminución de las horas de trabajo perdido 

a causa de los accidentes. 

Inicialmente el promedio de la EFICIENCIA y la EFICACIA analizados por 

un periodo de 6 meses eran igual 0.8556 y 0.8476. En el análisis de los 

datos proyectados de acuerdo con el factor de mejora posterior a la 

implementación del presente Plan de SST basado en la Ley N°29783, se 

obtuvo como resultado que la EFICIENCIA sería igual a 0.9564 y la 

EFICACIA sería igual a 0.9685 
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Determinando que: 

PRODUCTIVIDAD antes de la implementación 

𝑦 = 0.940 (0.8556) + 0.937(0.8476) − 0.905 

𝑦 = 0.69 

 
 

PRODUCTIVIDAD proyectada después de la implementación 

𝑦 = 0.940 (0.9564) + 0.937(0.9685) − 0.905 

𝑦 = 0.90 

 
 

Al ser mayor el resultado de la PRODUCTIVIDAD proyectada después de 

la implementación del presente Plan de SST basado en la Ley N°29783, 

que la PRODUCTIVIDAD antes de la implementación. Permite comprobar 

que: 

 
“El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021” 

 
 

5.2.2. Hipótesis específica 1 
 

En la presente tesis se planteó como hipótesis específica 1: 

 
“El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021” 

 
Con el objetivo de contrastar la hipótesis específica 1, se procedió a 

construir un modelo que pueda predecir la EFICIENCIA en función del 

TIEMPO ÚTIL DE TRABAJO después de la implementación en la 

empresa del presente diseño: “Plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783”. 
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Para lo cual, se empleó el análisis de REGRESIÓN LINEAL a partir de los 

datos recolectados y analizados, procesándose en el software estadístico 

SPSS versión 26. 

 
Tabla 36. Análisis ANOVA de la hipótesis específica 1 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 36. Análisis ANOVA de la hipótesis específica 1, muestra el 

resultado del procesamiento de los datos de la EFICIENCIA en función 

del tiempo útil de trabajo. De acuerdo con la regla de decisión para esta 

evaluación determina que si el pvalor (significancia) < 0.05, SÍ es posible 

construir un modelo de regresión lineal para la EFICIENCIA. Analizando 

el resultado obtenido, se puede apreciar que el valor de pvalor 

(significancia) es igual a 0,000. Lo cual, permite establecer que SÍ es 

posible construir el modelo para predecir la EFICIENCIA de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, después de la implementación del presente 

diseño: “Plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783”. 
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Tabla 37. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis específica 1 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 37. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis 

específica 1, muestra el resultado del procesamiento en el que se puede 

determinar la constante = 0,000 y el coeficiente para el tiempo útil de 

trabajo = 0,021. 

 
A partir de los resultados construimos el modelo de regresión lineal: 

 

 

𝑦 = 𝑎 + 𝑏𝑥 

Donde: 

𝑦 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 

𝑎 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 = 0 

𝑏 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 = 0,021 

𝑥 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 ú𝑡𝑖𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 
 
 

𝑦 = 0 + 0.021𝑥 
 
 

El modelo de regresión lineal construido para la EFICIENCIA permite 

establecer que mediante la implementación de las herramientas de mejora 

que comprende el presente Plan de SST basado en la Ley N°29783. 

Permite mejorar el tiempo útil de trabajo, al contar con la mano de obra 

requerida para el desarrollo de las actividades de la empresa, 

disminuyendo los accidentes e incidentes de trabajo, reducción de los 
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descansos médicos y disminución de las horas de trabajo perdido a causa 

de los accidentes. 

Inicialmente el promedio del tiempo útil de trabajo evaluado por un periodo 

de 6 meses era igual a 41.07 horas de las 48 horas programadas por 

semana para cada trabajador de la empresa. En el análisis de los datos 

proyectados de acuerdo con el factor de mejora posterior a la 

implementación del presente Plan de SST basado en la Ley N°29783, se 

obtuvo un resultado promedio de 45.91 horas de las 48 horas 

programadas por semana para cada trabajador de la empresa. 

 
Determinando que: 

EFICIENCIA antes de la implementación 

𝑦 = 0 + 0.021(41.07) 

𝑦 = 0.86 

 
 

EFICIENCIA proyectada después de la implementación 

𝑦 = 0 + 0.021(45.91) 

𝑦 = 0.96 

 
 

Al ser mayor el resultado de la EFICIENCIA proyectada después de la 

implementación del presente Plan de SST basado en la Ley N°29783, que 

la EFICIENCIA antes de la implementación. Permite comprobar que: 

 
“El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021” 
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5.2.3. Hipótesis específica 2 
 

En la presente tesis se planteó como hipótesis específica 2: 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la eficacia de la empresa LIMPIAMAX 

DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

 

 
Con el objetivo de contrastar la hipótesis específica 2, se procedió a 

construir un modelo que pueda predecir la EFICACIA en función del N° 

DE PEDIDOS ENTREGADOS después de la implementación en la 

empresa del presente diseño: “Plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783”. 

Para lo cual, se empleó el análisis de REGRESIÓN LINEAL a partir de los 

datos recolectados y analizados, procesándose en el software estadístico 

SPSS versión 26. 

 
Tabla 38. Análisis ANOVA de la hipótesis específica 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 38. Análisis ANOVA de la hipótesis específica 2, muestra el 

resultado del procesamiento de los datos de la EFICACIA en función del 

N° de pedidos entregados. De acuerdo con la regla de decisión para esta 

evaluación determina que si el pvalor (significancia) < 0.05, SÍ es posible 

construir un modelo de regresión lineal para la EFICACIA. Analizando el 
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resultado obtenido, se puede apreciar que el valor de pvalor (significancia) 

es igual a 0,000. Lo cual, permite establecer que SÍ es posible construir el 

modelo para predecir la EFICACIA de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC, después de la implementación del presente diseño: “Plan de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley N°29783”. 

 
 

Tabla 39. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis específica 2 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

La Tabla 39. Coeficientes de regresión lineal para el modelo - hipótesis 

específica 2, muestra el resultado del procesamiento en el que se puede 

determinar la constante = 0,068 y el coeficiente para el N° de pedidos 

entregados = 0,14. 

 
A partir de los resultados construimos el modelo de regresión lineal: 

 

 

𝑦 = 𝑎 + 𝑏𝑥 

Donde: 

𝑦 = 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 

𝑎 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 = 0,068 

𝑏 = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 = 0,014 

𝑥 = 𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 
 
 

𝑦 = 0.068 + 0,014𝑥 
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El modelo de regresión lineal construido para la EFICACIA permite 

establecer que mediante la implementación de las herramientas de mejora 

que comprende el presente Plan de SST basado en la Ley N°29783. 

Permite mejorar el N° de pedidos entregados, al contar con la mano de 

obra requerida para el desarrollo de las actividades de la empresa, 

disminuyendo los accidentes e incidentes de trabajo, reducción de los 

descansos médicos y disminución de las horas de trabajo perdido a causa 

de los accidentes. 

Inicialmente el promedio del N° de pedidos entregados analizados por un 

periodo de 6 meses era igual a 54 pedidos entregados por semana. En el 

análisis de los datos proyectados de acuerdo con el factor de mejora 

posterior a la implementación del presente Plan de SST basado en la Ley 

N°29783, se obtuvo un resultado promedio de 66 pedidos entregados por 

semana. 

 
Determinando que: 

EFICACIA antes de la implementación 

𝑦 = 0.068 + 0.014(54) 

𝑦 = 0.82 

 
 

EFICACIA proyectada después de la implementación 

𝑦 = 0.068 + 0.014(66) 

𝑦 = 0.99 

 
 

Al ser mayor el resultado de la EFICACIA proyectada después de la 

implementación del presente Plan de SST basado en la Ley N°29783, que 

la EFICACIA antes de la implementación. Permite comprobar que: 

 
“El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N°29783 mejora significativamente la eficacia de la empresa LIMPIAMAX 

DEL PERU SAC, Lima – 2021” 
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VI. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 

 
6.1.1. Contrastación de la hipótesis general 

 
En la presente investigación se planteó como hipótesis general: 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la productividad de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

Partiendo de los resultados obtenidos de los análisis desarrollados con 

relación a la PRODUCTIVIDAD, en el pre – test alcanzó un valor promedio 

de 0,75271, y posterior al tratamiento de la variable independiente “Plan 

de Seguridad y Salud en el Trabajo” la PRODUCTIVIDAD alcanzaría un 

valor promedio de 0,901371. Lo cual, demuestra que existiría una mejora 

promedio la variable dependiente “PRODUCTIVIDAD” del 17.61%. 

Los datos analizados permiten comprobar y contrastar el planteamiento 

realizado en cuanto a la hipótesis general. 

 

 
6.1.2. Contrastación de la hipótesis específica 1 

 
En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 1: 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

Partiendo de los resultados obtenidos de los análisis desarrollados con 

relación a la EFICIENCIA, en el pre – test alcanzó un valor promedio de 

0,855642, y posterior al tratamiento de la variable independiente “Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” la EFICIENCIA alcanzaría un valor 

promedio de 0,956433. Lo cual, demuestra que existiría una mejora 

promedio de la dimensión “EFICIENCIA” del 10.08%. 
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Los datos analizados permiten comprobar y contrastar el planteamiento 

realizado en cuanto a la hipótesis específica 1. 

 

 
6.1.3. Contrastación de la hipótesis específica 2 

 
En la presente investigación se planteó como hipótesis específica 1: 

 
El diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

Ley N°29783 mejora significativamente la eficacia de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima – 2021. 

Partiendo de los resultados obtenidos de los análisis desarrollados con 

relación a la EFICACIA, en el pre – test alcanzó un valor promedio de 

0,847608, y posterior al tratamiento de la variable independiente “Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo” la EFICACIA alcanzaría un valor 

promedio de 0,968492. Lo cual, demuestra que existiría una mejora 

promedio de la dimensión “EFICIENCIA” del 12.09%. 

Los datos analizados permiten comprobar y contrastar el planteamiento 

realizado en cuanto a la hipótesis específica 2. 

 

 
6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

 
De acuerdo con los resultados obtenidos en la presente investigación en 

relación con la variable dependiente “Productividad”, se determinó que 

mediante la implementación del “Diseño de un plan de seguridad y salud 

en el trabajo basado en la Ley N°29783”, la “Productividad” alcanzaría una 

mejora significativa del 17.61%. Ya que, en el pre – test se obtuvo un valor 

promedio igual a 0,75271, y después del tratamiento de la variable 

independiente alcanzaría un valor promedio del 0,901371. Este resultado 

guarda correspondencia con el estudio desarrollado por los 

investigadores: (Villanueva Escalante , 2020) en su investigación presenta 

como objetivo principal establecer como la aplicación de Plan de SSO 

mejora la productividad en la empresa en estudio. El tipo de estudio fue 
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aplicado, de nivel descriptivo – explicativo y de enfoque cuantitativo. El 

diseño de la investigación es de tipo pre preexperimental. La población de 

la investigación estuvo constituida por los trabajos programados por un 

periodo de 12 semanas. La muestra fue igual a la población. Las técnicas 

que emplearon para acopiar información fueron la observación directa y 

el registro de información. Y como instrumentos emplearon las fichas de 

registro. Obteniendo como resultado que la productividad antes del 

tratamiento de la variable independiente era del 52.67% y después 

alcanzó un resultado igual a 77.08%. Concluyendo que la aplicación del 

Plan de SSO mejora la productividad de la empresa. (Hidalgo Oreste, y 

otros, 2019) en su estudio plantea como fin principal establecer como la 

aplicación de SGSSO mejora la productividad del área de producción de 

la empresa en estudio. El tipo de investigación fue aplicado, de enfoque 

cuantitativo y un nivel descriptivo – explicativo. Asimismo, el diseño del 

estudio fue cuasiexperimental. La población estuvo conformada por la 

producción diaria de mesas metálicas por un periodo total de 60 días. La 

muestra fue igual a la población. Las técnicas que utilizaron para acopiar 

información fueron la observación, entrevista y encuesta, soportándose 

de los instrumentos como los formatos de registro de datos. Obteniendo 

como resultado que la productividad antes de la implementación fue del 

72.00% y después alcanzó una mejora al 91.00%. 

En relación con los resultados obtenidos de la dimensión “Eficiencia”, se 

determinó que mediante la implementación del “Diseño de un plan de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley N°29783”, la dimensión 

“Eficiencia” alcanzaría una mejora significativa del 10.08%. Ya que, en el 

pre – test se obtuvo un valor promedio igual a 0,855642, y después del 

tratamiento de la variable independiente alcanzaría un valor promedio del 

0,956433. Estos resultados se relacionan con los estudios de: (Valverde 

Valverde, 2018) en su investigación determina como objetivo establecer 

en qué medida la implementación del SGSSO mejora la productividad en 

el área de mantenimiento de la empresa en análisis. El estudio fue de tipo 

aplicado, con un nivel explicativo, un enfoque cuantitativo y es 
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longitudinal. La población estuvo compuesta por la información 

cuantitativa del área de mantenimiento de la empresa, analizados por un 

periodo de 12 semanas. La muestra fue igual a la población. La técnica 

que emplearon la acopiar información fue la observación directa, con el 

apoyo de los instrumentos como fichas de recolección de datos. Como 

resultado obtuvieron que antes de la aplicación de la mejora la eficiencia 

era igual a 78.00% y posterior a la aplicación de las herramientas del 

SGSSO la eficiencia mejoró al 88.00%. (Aponte Chumacero, 2017) en su 

investigación establece como fin general determinar en qué medida la 

implementación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo mejora la 

productividad en el control de calidad de un laboratorio farmacéutico 

ubicado en Lurín. El tipo de la investigación fue de nivel explicativo, con 

un enfoque cuantitativo y longitudinal. El diseño del estudio fue cuasi 

experimental. La población de la investigación estuvo conformada por la 

mediciones realizadas en el área de control de calidad del laboratorio 

farmacéutico, por un periodo de 24 semanas. Como técnica de 

recolección de información utilizaron la observación en campo y el análisis 

a nivel documental. Para lo cual, emplearon como instrumentos las fichas 

de observación y fichas de registro. Como resultado que antes de la 

implementación tenía una eficiencia del 88.00% y después del tratamiento 

de su variable independiente alcanzó una eficiencia del 97.00%. 

Finalmente, la dimensión “Eficacia”, se determinó que mediante la 

implementación del “Diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783”, la dimensión “Eficiencia” alcanzaría una 

mejora significativa del 12.09%. Ya que, en el pre – test se obtuvo un valor 

promedio igual a 0,847608, y después del tratamiento de la variable 

independiente alcanzaría un valor promedio del 0,968492. Estos 

resultados guarda relación con la investigación desarrollado por: (Córdova 

Espinoz, 2017) en su estudio establece como objetivo primordial es 

establecer en qué medida la aplicación GSSO basado en la norma 

OHSAS 18000:2007 mejora la productividad del área encargada del 

mantenimiento mecánico de la empresa. El estudio fue de tipo aplicada y 
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de enfoque cuantitativo. El diseño de la investigación fue preexperimental. 

La población estuvo constituida por los datos recolectados en el área en 

estudio por un periodo de 30 semanas. La muestra considerada fue igual 

a la población. Las técnicas que aplicaron para acopiar información 

fueron: el análisis a nivel documental y la observación; apoyándose de los 

instrumentos fichas de registro de datos y reportes de incidentes, actos y 

condiciones subestándar. Como resultado obtuvieron que la eficacia antes 

de la implementación tenía un valor de 76.79% y después logró un valor 

de 88.33%. 

 

 
6.3. Responsabilidad ética de acuerdo con los reglamentos vigentes 

 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Yo, GRACIELA YADIRA LOPEZ CHAVEZ, Bachiller en Ingeniería 

Industrial. Identificada con DNI N°71484441, con tesis titulada: 

“DISEÑO DE UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

BASADO EN LA LEY N°29783 PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD 

DE LA EMPRESA LIMPIAMAX DEL PERU SAC, LIMA - 2021”. Declaro 

bajo juramento que: 

 
1. Conocer y estar de acuerdo con el Reglamento de Grados y Títulos de 

la UNAC, aprobado con Resolución Nº 309-2017-CU 24/10/17. 

2. Conocer y estar de acuerdo con el Protocolo del Proyecto e informe 

final de investigación de pregrado, posgrado y/o docentes, equipos, 

centros e institutos de investigación. Resolución rectoral N° 499- 2018- 

R de 29/05/18, que centraliza la información de diversos documentos 

normativos sobre investigación. 

3. El desarrollo del contenido de la Tesis es de mi autoría. 

4. He respetado las normas internacionales de citas y referencias para 

fuentes consultadas de acuerdo con el Manual de Publicaciones de la 

Asociación Americana de Psicología – APA. 
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5. La Tesis final no ha sido plagiado o/y auto plagiada; es decir, no ha 

sido publicado ni presentada anteriormente. 

6. Los datos presentados en los resultados son reales, no han sido 

falseados, ni duplicados, ni copiados y por lo tanto los resultados que 

se presentan en la Tesis se constituirán en aportes a la realidad 

investigada. 
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CONCLUSIONES 

 

 
1. Se concluye que el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora significativamente la productividad de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima - 2021. De acuerdo con el 

resultado del pre – test la productividad presentaba un valor promedio del 

0,75271 y después del tratamiento de la variable independiente, la 

productividad alcanzaría un valor promedio del 0,901371. Es decir, una 

mejora promedio de la productividad del 17.61%. 

 
 

2. Se concluye que el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima - 2021. De acuerdo con el 

resultado del pre – test la eficiencia presentaba un valor promedio del 

0,855642 y después del tratamiento de la variable independiente, la 

eficiencia alcanzaría un valor promedio del 0,956433. Es decir, una mejora 

promedio de la productividad del 10.08%. 

 

 
3. Se concluye que el diseño de un plan de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N°29783 mejora significativamente la eficiencia de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, Lima - 2021. De acuerdo con el 

resultado del pre – test la eficiencia presentaba un valor promedio del 

0,847608 y después del tratamiento de la variable independiente, la 

eficiencia alcanzaría un valor promedio del 0,968492. Es decir, una mejora 

promedio de la productividad del 12.09%. 
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RECOMENDACIONES 

 

 
1. Se recomienda al Gerente General de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC, implementar el presente diseño de un plan de seguridad y salud en el 

trabajo basado en la Ley N°29783, a fin de mejorar la productividad de la 

empresa. 

 
 

2. Se recomienda al Gerente General de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU 

SAC coordinar con los jefes de área la programación de las actividades de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, capacitaciones en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, inspecciones y las auditorías internas, 

con el objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia de la empresa. 

 
 

3. Se recomienda que a la Gerencia General de la empresa convocar a una 

reunión, en la que formen parte los trabajadores de la empresa para elegir al 

supervisor de SST, con el propósito de que este puede llevar el control de 

las estadísticas en materia de seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

para poder aplicar las acciones de mejora correspondientes. 
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Anexo N°01: Matriz de consistencia  
Tabla 40. Matriz de consistencia 

“DISEÑO DE UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO BASADO EN LA LEY N°29783 PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA 
EMPRESA LIMPIAMAX DEL PERU SAC, LIMA - 2021” 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de 
los 

indicadores 

Metodología 

General General General  
 
 

 
Variable 

independiente: 

 
 

“PLAN DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO” 

 
 

Es el documento de gestión, a 
través del cual el empleador 
ejecuta la aplicación de un 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo, 
basándose en los resultados 
alcanzados de la evaluación 
preliminar o evaluaciones 
posteriores u otra información 
disponible. Contando con el 
apoyo de los trabajadores, sus 
delegados o representantes y 
su estructura sindical 
(Resolución Ministerial N° 050- 
2013-TR, 2013 pág. 16). 

 
 

El plan de seguridad y 
salud en el trabajo es una 
herramienta aplicable a 
cualquier empresa. El 
cual, se elabora para 
prevenir y disminuir los 
accidentes laborales de 
los colaboradores de las 
empresas; evaluándose 
mediante el nivel de: 
planificación, 
implementación, 
monitoreo y auditoría 

 
Planificación 

Índice de 
identificación de 

peligros y 
evaluación de 
riesgos (IPER) 

 

Razón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de 
investigación: 

Aplicada 
 

Diseño de 
investigación: 

No 
experimental - 
Transversal 

 

Nivel: 
Descriptivo 
Explicativo 
Enfoque: 

Cuantitativo 

¿En qué medida el 

diseño de un plan 
de seguridad y 
salud en el trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
productividad de la 
empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC, Lima 
– 2021? 

Determinar en qué 

medida el diseño 
de un plan de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
productividad de la 
empresa 
LIMPIAMAX  DEL 
PERU SAC, Lima – 
2021. 

El diseño de un plan 

de seguridad y salud 
en el trabajo basado 
en la Ley N°29783 
mejora 
significativamente la 
productividad de la 
empresa LIMPIAMAX 
DEL PERU SAC, Lima 
– 2021. 

 
Implementación 

 

Índice de 
capacitaciones 

(IC) 

 

Razón 

Específicos Específicos Específicos  
Monitoreo Índice de 

inspecciones (II) 

 
Razón ¿En qué medida el 

diseño de un plan 
de seguridad y 
salud en el trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
eficiencia de la 
empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC, Lima 
– 2021? 

Determinar en qué 
medida el diseño 
de un plan de 
seguridad y salud 
en el trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
eficiencia  de    la 
empresa 
LIMPIAMAX  DEL 
PERU SAC, Lima – 
2021. 

El diseño de un plan 
de seguridad y salud 
en el trabajo basado 
en la Ley N°29783 
mejora 
significativamente la 
eficiencia de la 
empresa LIMPIAMAX 
DEL PERU SAC, Lima 
– 2021. 

 
 

Auditoría 

 
 

Índice de 
auditoría interna 

(IAI) 

 
 

Razón 

¿En qué medida el 
diseño de un plan 
de seguridad y 
salud en el trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
eficacia de la 
empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC, Lima 
– 2021? 

Determinar en qué 
medida el diseño 
de un plan de 
seguridad y salud 
en el  trabajo 
basado en la Ley 
N°29783 mejora la 
eficacia de la 
empresa 
LIMPIAMAX  DEL 
PERU SAC, Lima – 
2021. 

El diseño de un plan 
de seguridad y salud 
en el trabajo basado 
en la Ley N°29783 
mejora 
significativamente la 
eficacia de la empresa 
LIMPIAMAX DEL 
PERU SAC, Lima – 
2021. 

 
 

Variable 
dependiente: 

 
“PRODUCTIVIDAD” 

La productividad se vincula con 
los resultados que se obtienen en 
una operación o proceso, por lo 
que un aumento de la 
productividad es alcanzar mejor u 
óptimos resultados tomando en 
consideración los recursos que 
fueron empleados para 
desarrollarlos. Generalmente, la 
productividad se determina del 
cociente conformado por los 
resultados alcanzados y los 
recursos que se emplearon 
(Gutiérrez Pulido, 2014 pág. 20). 

La productividad nivel de 
rendimiento con el que se 
utilizan los recursos con los 
que se dispone para lograr 
objetivos establecidos, 
evaluándose mediante la 
eficiencia y eficacia de sus 
operaciones. 

 

Eficiencia 

 
Índice de 

eficiencia (IE) 

 
Razón 

 

Eficacia 

 
Índice de 

eficacia (IEC) 

 

Razón 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo N°02: Validación de instrumentos 
 
 

Tabla 41. Validación de instrumentos n°1 
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Tabla 42. Validación de instrumentos n°2 
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105  

 

Tabla 43. Validación de instrumentos n°3 
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Anexo N°03: Carta de autorización 
 

Figura 17. Carta de autorización 
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Anexo N°04: Instrumentos de recolección de datos 
 
Anexo N°04.a: Lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Tabla 44. Lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 



122  

 

 

 
 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013) 
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Anexo N°04.b: Formato de la dimensión “Planificación” 

Tabla 45. Formato de la dimensión “Planificación” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN PLANIFICACIÓN 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

N° DE 
ACTIVIDADES 

IPER 
REALIZADAS 

(A) 

N° DE 
ACTIVIDADES 

IPER 
PROGRAMADAS 

(B) 

ÍNDICE DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

PELIGROS Y 
EVALUACIÓN DE 
RIESGOS (IPER) 

(A)/(B)*100 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       



124  

Anexo N°04.c: Formato de la dimensión “Implementación” 

Tabla 46. Formato de la dimensión “Implementación” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN IMPLEMENTACIÓN 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

 
N° DE 

CAPACITACIONES 
REALIZADAS 

(A) 

 
N° DE 

CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS 

(B) 

 
ÍNDICE DE 

CAPACITACIONES 
(A)/(B)*100 
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Anexo N°04.d: Formato de la dimensión “Monitoreo” 

Tabla 47. Formato de la dimensión “Monitoreo” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN MONITOREO 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

 
N° DE 

INSPECCIONES 
REALIZADAS 

(A) 

 
N° DE 

INSPECCIONES 
PROGRAMADAS 

(B) 

 
ÍNDICE DE 

INSPECCIONES 
(A)/(B)*100 
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Anexo N°04.e: Formato de la dimensión “Auditoría” 

Tabla 48. Formato de la dimensión “Auditoría” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN AUDITORÍA 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

N° DE 
AUDITORÍAS 
INTERNAS 

REALIZADAS 
(A) 

N° DE 
AUDITORÍAS 
INTERNAS 

PROGRAMADAS 
(B) 

 
ÍNDICE DE 
AUDITORÍA 
INTERNA 

(A)/(B)*100 
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Anexo N°04.f: Formato de la dimensión “Eficiencia” 

Tabla 49. Formato de la dimensión “Eficiencia” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN EFICIENCIA 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

 
TIEMPO ÚTIL 
DE TRABAJO 

(A) 

 
TIEMPO 

DISPONIBLE 
DE TRABAJO 

(B) 

 
ÍNDICE DE 

EFICIENCIA 
(A)/(B)*100 
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Anexo N°04.g: Formato de la dimensión “Eficacia” 

Tabla 50. Formato de la dimensión “Eficacia” 
 

FORMATO DE LA DIMENSIÓN EFICIENCIA 

 

 
FECHA 

 

 
ÁREA 

 

 
ENCARGADO 

 

 
DETALLE 

 
N° DE PEDIDOS 
ENTREGADOS 

(A) 

 
N° DE PEDIDOS 
PROGRAMADOS 

(B) 

 
ÍNDICE DE 
EFICACIA 
(A)/(B)*100 
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Anexo N°05: Ficha consulta RUC 
 

Tabla 51. Consulta RUC 
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Anexo N°06: Resultado  de la aplicación de la lista de verificación de 

lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

Tabla 52. Resultados de la aplicación de la lista de verificación 
 

 
LINEAMIENTOS 

 
INDICADOR 

CUMPLIMIENTO  
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 
X 

  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
- - No aplica 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar la 

mejora continua. 

  
X 

 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el 

trabajo en equipo. 

 
X 

  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo 

en toda la empresa, entidad pública o privada. 

  
X 

 

Se promueve un buen clima laboral para  reforzar  la  empatía entre  empleador  y 

trabajador y viceversa. 

  
X 

 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

  
X 

 

Existen mecanismos  de  reconocimiento  del  personal  proactivo  interesado  en  el 

mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo. 

  
X 

 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas.   X  

Se fomenta  la  participación  de  los  representantes  de  trabajadores  y  de  las 

organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

  
X 

 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

 
 
 
 
 
 
 
 

Política 

Existe una política documentada en  materia de  seguridad y  salud en  el trabajo, 

específica y apropiada para la empresa, entidad pública o privada. 

  
X 

 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de la 

empresa, entidad pública o privada. 

 
- - No aplica 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 
- - No aplica 

Su contenido comprende : 

 El compromiso de protección de todos los miembros de la organización. 

 Cumplimiento de la normatividad. 

 Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por parte de los trabajadores y sus 

representantes. 

 La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 

 Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con otros 

sistemas de ser el caso. 

  
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
No aplica 

 
 

 
Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de 

investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances de programas de 

seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las 

mismas. 

   

X 

 

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el 

sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
- - No aplica 

 
Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  X   

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

 
X 

  

 
 

 
Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de los niveles 

de mando de la empresa, entidad pública o privada. 

  
X 

 

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión de 

seguridad y salud el trabajo. 

 
X 

  

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la definición de 

estímulos y sanciones. 

 
- - No aplica 

 
Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de 

trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de seguridad y salud en el 

trabajo para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

   
X 
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LINEAMIENTOS 

 
INDICADOR 

CUMPLIMIENTO  
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

III. Planeamiento y aplicación 

 
 
 
 

 
Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación  inicial o estudio de línea base como diagnóstico 

participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo. 

  
X 

 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su 

Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para planificar, 

aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora continua. 

  
- 

 
- 

 
No aplica 

La planificación permite: 

 Cumplir con normas nacionales 

 Mejorar el desempeño 

 Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 

  
 

- 

 
 

- 

 
 

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planeamiento para la 

identificación de 

peligros, evaluación y 

control de riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar riesgos.   X  

Comprende estos procedimientos: 

 Todas las actividades 

 Todo el personal 

 Todas las instalaciones 

  
 

- 

 
 

- 

 
 

No aplica 

El empleador aplica medidas para: 

 Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

 Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo que 

garanticen la seguridad y salud del trabajador. 

 Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 

 Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 

 Mantener políticas de protección. 

 Capacitar anticipadamente al trabajador. 

   
 
 
 

X 

 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como mínimo o 

cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

  
X 

 

La evaluación de riesgo considera: 

 Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores. 

 Medidas de prevención. 

  

- 

 

- 

 

No aplica 

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado su aplicación. 

   
X 

 

 
 
 
 
 

 
Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que 

comprende: 

 Reducción de los riesgos del trabajo. 

 Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

 La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y 

respuesta a situaciones de emergencia. 

 Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 

 Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

  
 
 
 

- 

 
 
 
 

- 

 
 
 
 

No aplica 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y 

salud en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están 

documentados. 

   
X 

 

 
 
 

Programa de 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.   X  

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos.  - - No aplica 

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
- - No aplica 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento periódico.  - - No aplica 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos  - - No aplica 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de 

procreación del trabajador. 

 
- - No aplica 

IV. Implementación y operación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estructura y 

responsabilidades 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de empleadores con 

menos de 20 trabajadores). 

   
X 

 

El empleador es responsable de: 

 Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

 Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

 Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las 

condiciones de trabajo. 

 Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y al 

término de la relación laboral. 

   
 

 
X 

 

 
El empleador considera las competencias del trabajador en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, al asignarle sus labores. 

   
X 

 

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a zonas de 

alto riesgo. 

   

X 
 

 
El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, 

disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora. 

   
X 

 

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud ejecutadas en el 

centro de trabajo. 

  
X 
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LINEAMIENTOS 

 
INDICADOR 

CUMPLIMIENTO  
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los riesgos en 

el centro de trabajo y las medidas de protección que corresponda. 

   
X 

 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 
 

- - No aplica 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador. 
 

- - No aplica 

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de capacitación.  - - No aplica 

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la materia. 
 

- - No aplica 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo o al 

supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

  
- 

 
- 

 
No aplica 

Las capacitaciones están documentadas.  - - No aplica 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

 Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 

 Durante el desempeño de la labor. 

 Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato. 

 Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador. 

 Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo. 

 En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la 

prevención de nuevos riesgos. 

 Para la actualización periódica de los conocimientos. 

 Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

 Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

   
 
 
 
 

 
X 

 

 
 
 
 
 

Medidas de 

prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad: 

 Eliminación de los peligros y riesgos. 

 Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas 

técnicas o administrativas. 

 Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan 

disposiciones administrativas de control. 

 Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, 

técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un 

menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 

 En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose 
que los trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta. 

   
 
 
 

 
X 

 

 
 
 

 
Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para 

enfrentar y responder ante situaciones de emergencias. 

  
X 

 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros auxilios, 

evacuación. 

  
X 

 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante 

situaciones de emergencias en forma periódica. 

 
- - No aplica 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un 

peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

   
X 

 

 
 
 
 
 
 

 
Consulta y 

comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

 La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 

 La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el trabajo 

 La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

 El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 

   
 

 
X 

 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las operaciones, 

procesos y organización del trabajo que repercuta en su seguridad y salud. 

   
X 

 

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a los 

trabajadores correspondientes de la organización 

   
X 
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INDICADOR 

CUMPLIMIENTO  
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

V. Evaluación normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Requisitos legales y 

de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, acceder y 

monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y se mantiene actualizada 

   
X 

 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su libro de 

servicio autorizado por el MTPE. 

 
- - No aplica 

El empleador  adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la 

utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal representan riesgos 

específicos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

   
X 

 

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en periodo 

de embarazo o lactancia conforme a ley. 

  
- 

 
- 

 
No aplica 

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas.  - - No aplica 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 

 Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una 

fuente de peligro. 

 Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada utilización 

y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

 Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los materiales 

peligrosos. 

 Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución 

colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al castellano. 

 Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles 
de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

  
 
 
 

 
X 

  

Los trabajadores cumplen con: 

 Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en 

el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan 

sus superiores jerárquicos directos. 

 Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los equipos 

de protección personal y colectiva. 

 No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los 

cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. 

 Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la 

autoridad competente lo requiera. 

 Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental. 

 Someterse a exámenes médicos obligatorios 

 Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 

 Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su 

seguridad y salud y/o las instalaciones físicas 

 Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de 

cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente. 

 Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo. 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

VI. Verificación 

 
 
 
 
 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar con 

regularidad los resultados logrados en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
- - No aplica 

La supervisión permite: 

 Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

 Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

  

 
- 

 

 
- 

 

 
No aplica 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas. 
 

- - No aplica 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
- - No aplica 

 
 
 
 
 

Salud en el trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral 

a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

  
X 

 

Los trabajadores son informados: 

 A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 

 A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la 

evaluación de su salud. 

 Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer 

discriminación. 

  
 

- 

 
 

- 

 
 

No aplica 

Los resultados de los exámenes  médicos son  considerados para  tomar  acciones 

preventivas o correctivas al respecto. 

 
- - No aplica 
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OBSERVACIÓN 
FUENTE SI NO 

 
 
 

Accidentes, 

incidentes peligrosos 

e incidentes, no 

conformidad, acción 

correctiva y 

preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentes de 

trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

  
X 

 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de las 24 

horas de producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 

integridad física de los trabajadores y/o a la población. 

   
X 

 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

  
X 

 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada en las 

auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

 
- - No aplica 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo.   X  

 
 
 
 
 

 
Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 

trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas adoptadas. 

   
X 

 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 

peligrosos para: 

 Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 

 Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento de 

hecho. 

 Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

   

 

X 

 

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes.  X   

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las 

acciones correctivas. 

  
X 

 

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o enfermedad 

ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

  
X 

 

 
 

 
Control de las 

operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y actividades que 

están asociadas con riesgos donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

   
X 

 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el diseño del 

lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del 

trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas a modo de reducir los 

riesgos en sus fuentes. 

   

X 

 

 
 

Gestión del cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, método de trabajo, 

estructura organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en el campo de la 

seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 

introducirlos. 

  

- 

 

- 

 

No aplica 

 
 
 
 
 

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.   X  

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada 

aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 
- - No aplica 

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la participación 

de los trabajadores o sus representantes. 

 
- - No aplica 

 
Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la empresa, 

entidad pública o privada. 

  

- 

 

- 

 

No aplica 

VII. Control de información y documentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en medios 

apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y su relación entre 

ellos. 

   
X 

 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

 
- - No aplica 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 

- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y 

externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 

- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la seguridad y salud 

en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la organización. 

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes sobre 

seguridad y salud en el trabajo se reciban y atiendan en forma oportuna y adecuada 

   
 

 
X 

 

El empleador entrega adjunto a  los  contratos de  trabajo las recomendaciones de 

seguridad y salud considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con 

el puesto o función del trabajador. 

   
X 

 

El empleador ha: 

 Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento interno de 

seguridad. 

 Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

 Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar visible. 

 El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y salud en el 

trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o 

función, el primer día de labores. 

  
 
 
 

- 

 
 
 
 

- 

 
 
 
 

No aplica 

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a compras y 

arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la 

organización de los requisitos de seguridad y salud. 

- Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia 

organización en materia de seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de 

bienes y servicios. 

- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de utilizar los 

bienes y servicios mencionados. 

   
 

 

 
X 
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Control de la 

documentación y de 

los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de los 

documentos que se generen por esta lista de verificación. 

  
X 

 

Este control asegura que los documentos y datos: 

 Puedan ser fácilmente localizados. 

 Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

 Están disponibles en los locales. 

 Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

 Sean adecuadamente archivados. 

  
 
 

- 

 
 
 

- 

 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión de los 

registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de gestión 

actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

 Registro  de  accidentes  de  trabajo,  enfermedades  ocupacionales,  incidentes 

peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas 

correctivas. 

   

 
X 

 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales.   X  

 Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos. 

  
X 

 

 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.   X  

 Registro de estadísticas de seguridad y salud.   X  

 Registro de equipos de seguridad o emergencia.   X  

 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.   X  

 Registro de auditorías.   X  

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 

 Sus trabajadores. 

 Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

 Beneficiarios bajo modalidades formativas. 

 Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus 

actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o 

privada. 

   
 
 
 

X 

 

Los registros mencionados son: 

 Legibles e identificables. 

 Permite su seguimiento. 

 Son archivados y adecuadamente protegidos. 

  
 

- 

 
 

- 

 
 

No aplica 
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Anexo N°07: Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Ley 

N°29783 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

 

L I M P I A M A X D E L P E R U S A C 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
LIMPIAMAX DEL PERU SAC, es una empresa que inició sus actividades el 

13 de abril del 2007. Ubicada en el Jirón M.G. Gonzales N°487 – 

Urbanización Santa Luzmila – Lima – Lima – Comas. Como actividad 

económica principal realiza la venta al por menor artículos de ferretería, 

punturas y productos de vidrio especializados. 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC para alcanzar sus objetivos programados, 

estableció como prioridad difundir una cultura de prevención en cuanto a la 

materia de seguridad y salud en el trabajo (en adelante señalado como SST) 

que asegure de forma progresiva un ambiente de trabajo saludable y seguro 

para sus trabajadores. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N°29783 “Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo” y su respectiva modificatoria Ley 

N°30222, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°005- 

2012-TR y su modificatoria Decreto Supremo N°006-2014-TR, y lo dispuesto 

en la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobada con 

Decreto Supremo N°002-2013-TR. 

 

 
2. ALCANCE 

 
El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante señalado 

como PASST) es aplicable a todos los trabajadores, proveedores y 

visitantes. 

 

 
3. BASE LEGAL 

a) Ley N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

b) Ley N°30222, Ley que modifica la Ley N°29783 “Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo” 

c) Decreto Supremo N°005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatoria aprobada mediante 

Decreto Supremo N°006-2014-TR 
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d) Decreto Supremo N°020-2019-TR, que modifica el Reglamento de la Ley 

N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

 
4. LÍNEA BASE – DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La aplicación de la línea base ha sido realizada tomando en consideración 

los lineamientos planteados en la RM-050-2013-TR para una evaluación 

inicial integral, de acuerdo con los requisitos de la Ley N°29783 y su 

respectivo reglamento. 

La evaluación de la línea fue desarrollada el 07 de junio del 2021, donde se 

alcanzó a obtener que, de acuerdo con los indicadores de los principios de: 

I. Compromiso e involucramiento, II. Política de seguridad y salud 

ocupacional, III. Planeamiento y aplicación, IV. Implementación y operación, 

V. Evaluación normativa, VI. Verificación y VII. Control de información y 

documentos, la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC alcanzó un nivel de 

cumplimiento del 11.59%. Resultado que nos muestra la necesidad elaborar 

un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
5. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley N°29783 “Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo”. El gerente General de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, aprobó la Política de Seguridad y salud en el 

Trabajo. Se muestra a continuación: 
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Figura 18. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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6. OBJETIVOS Y METAS 

Es fundamental señalar que la determinación de las prioridades y la 

cuantificación de los objetivos, se determinan con los “objetivos específicos” 

y con los indicadores establecidos para cada objetivo. Asimismo, es preciso 

indicar que el establecimiento de los criterios de medición para corroborar 

que se han cumplido o alcanzado los objetivos, son los propios indicadores 

y metas planteadas. 

Además, como parte de los objetivos específicos señalados en el presente 

plan se encuentra la prevención de todos los trabajadores ante la COVID- 

19. Para lo cual, se elaboró un Protocolo de bioseguridad (COVID-19). 

 
 

a. OBJETIVO GENERAL 

Gestionar y fomentar una cultura de prevención de riesgos ocupacionales, 

así como mantener adecuadas condiciones de trabajo para el correcto 

desarrollo de las actividades, a través de la identificación, reducción y 

control de riesgos, con el fin de prevenir y controlar la ocurrencia de 

incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales que afecten a los 

trabajadores y visitantes. 

Tabla 53. Objetivo general del Plan de SST 
 

Indicador Meta Responsable 

Porcentaje de implementación del Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Porcentaje de implementación = (N° de 

ítems de verificación cumplidos / N° total 

de ítems de verificación)*100% 

 
85% 

 
Gerencia General 

 

 
b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y RESULTADOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

“Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales a 

favor de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC”. 
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Tabla 54. Objetivo específico 1 del Plan de SST 
 

RESULTADOS META INDICADOR RESPONSABLE 

 
Implementar las 

  
(N° de herramientas de 

 

herramientas de  gestión implementadas /  

gestión (registros y 
documentos) de 

seguridad y salud 
90% 

N° de herramientas de 
gestión planificadas en 
el programa anua de 

Área de Almacén 

en el trabajo  SST)*100%  

  
90% 

 

(N° de inspecciones de 
SST realizadas / N° de 

 

Brindar ambientes  inspecciones de SST  

de trabajo seguros,  planeadas)*100%  

gestionando los 
riesgos de trabajo 

  
Área de Almacén 

  

 
75% 

(N° de  acciones 
correctivas de las 

 

  inspecciones de SST  

  realizadas / N° de  

  riesgos  

  identificados)*100%  

 

Gestionar que los 
trabajadores que 

están expuestos a 
trabajos de alto 

riesgo con 
dotaciones de 

equipos de 
protección personal 

 
 

100% 

 
 

(N° de trabajadores que 
cuentan con epp / N° 
total de trabajadores que 
necesitan epp)*100% 

 
 

Área de Almacén 

   
Aprobar y   difundir   el 

 

  procedimiento de  

  accidentes e incidentes  

Implementar un 
sistema eficaz de 

preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

 
90% 

de trabajo Gerencia 
General 

y 
Área de Almacén 

 

(N° de trabajadores que 
participaron en los 

  simulacros de respuesta  

  a emergencias / N° de  

  trabajadores asistentes  

  ese día)*100%  
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

 
“Vigilar y dar seguimiento a la salud ocupacional de los trabajadores de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC ” 

Tabla 55. Objetivo específico 2 del Plan de SST 
 

RESULTADOS META INDICADOR RESPONSABLE 

 

Prevenir y controlar 
cualquier daño a la 

salud de los 
trabajadores de la 

empresa 
LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC debido 
a los riesgos 

ocupacionales 

 
 
 

90% 

 
(N° de actividades 
ejecutadas del programa 
de salud ocupacional / 
N° de actividades 
programadas del 
programa de salud 
ocupacional)*100% 

 
 
 

Área de Almacén 

 

Vigilar y dar 
seguimiento a la 

salud ocupacional 
de los trabajadores 

de la empresa 
LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC 

 
 
 

90% 

 
(N° de trabajadores que 
realizaron exámenes 
médicos ocupacionales / 
N° total de 
trabajadores)*100% 

 
 

Gerencia 
General 

 
 

Vigilar y dar 
seguimiento a la 

salud de los 
colaboradores en 

prevención del 
COVID-19 

 
 
 

 
95% 

 
(N° de actividades 
ejecutadas del plan para 
la vigilancia, prevención 
y control del COVID-19 
en el trabajo / N° de 
actividades 
programadas del plan 
para  la  vigilancia, 
prevención y control del 
COVID-19   en el 
trabajo)*100% 

 
 

 
Todas las áreas 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

 
“Promover la mejora continua en el desempeño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo” 

Tabla 56. Objetivo específico 3 del Plan de SST 
 

RESULTADOS META INDICADOR RESPONSABLE 

 
 

Sensibilizar, 
capacitar y entrenar 
a los trabajadores 

de la empresa 
LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC en 
materia de 

seguridad y salud 
en el trabajo 

 

 
90% 

 
(N° de trabajadores con 
inducción de SST / N° 
total de 
trabajadores)*100% 

 

Gerencia 
General 

 

 
90% 

 
(N° de participantes por 
tema de capacitación / 
Total de participantes 
programados) *100% 

 

Gerencia 
General 

 
 

Detectar 
oportunidades de 

mejora en las 
distintas área de la 

empresa 
LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC 

 
 

 
85% 

 
(N° de actividades 
realizadas de la lista de 
verificación según la 
Resolución Ministerial 
N° 050- 2013-TR / N° de 
actividades 
programadas de la lista 
de verificación según la 
Resolución Ministerial 
N° 050- 2013-TR) 

 
 
 

 
Supervisor SST 

 

 
7. SUPERVISOR DE SST 

De acuerdo con lo señalado por (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2020) en su “Guía del Comité o Supervisor de Seguridad y Salud 

en el Trabajo” en la página 5 señala que el empleador con menos de 20 

trabajadores cuenta con un “Supervisor de SST”. El cual, es aquel trabajador 

elegido por los trabajadores de la empresa. 
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Figura 19. Determinación de CSST o Supervisor de SST 
 

Fuente: (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2020 pág. 5) 

 

 
De acuerdo con el contexto que presenta la empresa LIMPIAMAX DEL 

PERU SAC, al tener 15 trabajadores. Se determinó como Supervisor de 

SST al Jefe del área de almacén de la empresa. 

 
8. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El procedimiento de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

presenta como finalidad la elaboración de una propuesta de controles que 

eliminen o disminuyan el nivel de riesgos de cada una de las actividades que 

realizan los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC, 

tomando en consideración sus características, materiales y herramientas 

utilizadas por los trabajadores. 

A continuación se muestra las matrices IPERC por áreas: 
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Tabla 57. Matriz IPERC del área de almacén de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 
 



148  
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Tabla 58. Matriz IPERC del área de venta y del área de contabilidad de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 
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9. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

Como parte de las actividades de aplicación del SGSST en la empresa se 

identificaron las siguientes responsabilidades: 

 
a) Gerente General: 

- Brindar los recursos necesarios humanos y materiales, que posibiliten 

la implementación y operación de todas las actividades contenidas en 

el presente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Liderar y hacer cumplir el contenido del presen Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

- Asegurar las capacitaciones en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

- Verificar el cumplimiento de los procedimientos de trabajo 

establecidos. 

- Garantizar que se mantengan los registros a partir de la 

implementación del SGSST. 

- Realizar el despliegue del presente Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de modo que sea de conocimiento de todos los trabajadores 

de la empresa. 

 
b) Supervisor de SST 

- Aprobar el presente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Participar y dar seguimiento al cumplimiento de las diferentes 

actividades del: Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

Programa de capacitación y entrenamiento. 

- Evaluar la eficiencia del resultado obtenido y proponer acciones de 

mejora ante las no conformidades identificadas. 

- Participar en la investigación de los accidentes, incidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

- Realizar inspecciones periódicas de las áreas de trabajo. 
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c) Asistentes de área 

- Elaborar la propuesta del Programa Anual de SST. 

- Realizar la ejecución y el seguimiento del Programa Anual de SST. 

- Impulsar las diversas actividades de SST a ser implementadas en la 

empresa, de acuerdo con la normativa nacional vigente de la materia. 

 
d) Trabajadores de la empresa 

- Participar activamente en la actividades planificadas en el presente 

Plan de SST. 

- Participar activamente en las capacitaciones y/o entrenamientos 

planificados. 

- Permitir que las actividades que se detallan en el presente Plan de 

SST se desarrollen sin impedimento alguno. 

- Respetar el Programa Anual de SST. 

- Cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 

10. CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Una parte fundamenta dentro del SGSST es desarrollar un óptimo 

entrenamiento, capacitación y sensibilización de los trabajadores de la 

empresa, desarrollando un cultura de prevención que se sostiene al 

proporcionar a las líneas de mando las bases conceptuales y técnicas de 

detección y análisis de los riesgos; y capacitando al personal en relación con 

los riesgos asociados a sus actividades. 

Para lo cual, se elaboró el Plan Anual de Capacitaciones de SST. El cual, 

incluye las capacitaciones de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX 

DEL PERU SAC, para que tengan la capacidad de reconocer los peligros y 

riesgos en sus labores, con el fin de corregir las prácticas incorrectas y 

formar una cultura de prevención. 

En ese contexto, los objetivos de la capacitación en materia de seguridad y 

salud en el trabajo son: 

- Concientizar sobre la importancia del cumplimiento de la política y de 

los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo. 
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- Brindar las herramientas adecuadas a los trabajadores de la empresa 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC, para que sean capaces de identificar, 

evaluar los riesgos y tomar medidas de prevención al desarrollar sus 

actividades. 

- Brindar los elementos del SGSST, así como los roles y 

responsabilidades de los jefes, asistentes y personal de apoyo de la 

empresa, en el marco de la normativa vigente. 

El Plan Anual de Capacitaciones de SST, se muestra en el Anexo N°02 

del presente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 
11. PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 

Para el diseño y aplicación del Plan de SST se utilizan procedimientos 

establecidos en el marco normativo de SST, con el propósito de establecer 

las metodologías que direccionen a la mejora continua. 

A continuación, se muestran las propuestas de procedimientos que de 

desarrollaran para la aplicación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Tabla 59. Procedimientos y lineamientos 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO 

ACCIÓN POR 
REALIZAR 

 

 
01 

Procedimiento de elaboración 
de la matriz de identificación de 
peligros, evaluación y control 
de riesgos relativos a la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Elaborar la matriz de Identificación 
de peligros, evaluación de riesgos 
y controles en las actividades de 
los procesos de la empresa 
LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

 
 

Implementar 

 
02 

Procedimiento de reporte e 
Investigación de Accidentes e 
Incidentes. 

Conocimiento de actuación frente a 
accidentes e incidentes de trabajo. 

 
Implementar 

 

 
03 

Procedimiento de equipos de 
protección personal. 

Establecer los pasos de selección, 
adquisición, distribución, control, 
uso, cuidado y disposición final de 
los equipos de protección personal. 

 
Implementar 

 
04 

Procedimiento de Exámenes 
Médicos Ocupacionales. 

Establecer los pasos a seguir y los 
derechos y obligaciones de los 
trabajadores al respecto. 

 

Implementar 

 

 
05 

Lineamiento para la gestión de 
la mejora continua del Plan de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Establecer los lineamientos para la 
gestión de las acciones correctivas 
y preventivas como parte de la 
mejora continua del Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Implementar 
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12. INSPECCIONES INTERNAS EN SEGURIDAD Y EN EL TRABAJO 

Esta actividad permitirá identificar las deficiencias en el desarrollo de las 

labores, que comprende, los equipos, materiales, instalaciones, entre otros 

aspectos; con el objetivo de tomar a tiempo las medidas correctivas 

correspondientes y reducir de esta manera la ocurrencia de accidentes e 

incidentes de trabajo. 

Durante el proceso de inspección se detectarán actos y condiciones sub 

estándares, por lo que la ejecución de acciones correctivas inmediatas 

resulta ser positiva. 

Las inspecciones a las instalaciones, equipos, materiales, mobiliarios entre 

otros se realizarán de manera conjunta entre el empleador y los trabajadores 

de la empresa de acuerdo con el Programa de Inspecciones, el cual se 

encuentra en el Anexo N°03 de presente Plan de SST. 

 
13. SALUD OCUPACIONAL 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC cumple con lo requerido por las normas legales 

y desarrollará actividades para la vigilancia de la salud de los trabajadores y 

la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo, las cuales 

se encuentran especificadas en el Programa Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo del presente Plan. 

 
14. ADMINISTRADOS Y CONTRATISTAS 

Las actividades realizadas por el personal de LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

en instalaciones de los administrados, deben realizarse cumpliendo con la 

normativa de seguridad y salud en el trabajo del sector; y, si fuera necesario 

con los estándares propios del administrado. 

Los proveedores que se contraten para ejecutar actividades dentro de las 

instalaciones de LIMPIAMAX DEL PERU SAC debe cumplir las normas 

internas de seguridad y salud en el trabajo, así como las disposiciones que 

pudieran darse de forma específica de acuerdo con la naturaleza de la 

actividad a realizarse. 
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15. PLAN DE EMERGENCIAS 

El Plan de Emergencias o Plan de Contingencia de la empresa, es un 

documento independiente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

el que se establecerán las características de la instalación, equipamiento 

para emergencias y la forma de proceder en caso suceda una emergencia 

en las instalaciones de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

Para lo cual, la gerencia general de la empresa constituyó un equipo de 

trabajo, quienes serán los responsables de emitir o proporciona el Plan de 

Contingencia o Emergencia a inicios del próximo año para ser considerado 

en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
16. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

La investigación de los accidentes e incidentes que ocurran con ocasión del 

trabajo permiten proponer acciones correctivas que eviten la repetición de 

los accidentes. 

Para la realizar la investigación se seguirá el procedimiento de investigación 

de accidentes e incidentes de trabajo, que contempla las acciones de reporte 

e investigación y los formatos correspondientes. 

El proceso de investigación estará liderado por el Jefe del área involucrada, 

con el fin de identificar las causas básicas del accidente y proponer acciones 

correctivas efectivas y eficaces. 

Asimismo, se llevará un registro de dichos accidentes a fin de generar la 

estadística necesaria para realizar la medición del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 

 
17. AUDITORÍAS 

El empleador debe realizar auditorías periódicas con el objetivo de 

comprobar si el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es aplicado, es 

adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la seguridad y 
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salud de los trabajadores. De ser el caso, se gestionará la auditoría por un 

auditor especializado, cuando se hayan aprobado los instrumentos de 

gestión contemplados en el Programa de Seguridad de SST. 

 
18. ESTADÍSTICAS 

La Gerencia General de LIMPIAMAX DEL PERU SAC, expondrá 

trimestralmente en las reuniones con el Supervisor de SST, los datos 

estadísticos de accidentes/incidentes, capacitación y datos de la evolución 

en el tiempo del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Adicionalmente, se poseen indicadores para evaluar la accidentabilidad de 

los trabajadores conforme se describen a continuación: 

 
 

Tabla 60. Indicadores para evaluar la accidentabilidad de los trabajadores 
 

 

INDICADORES PARA EVALUAR LA ACCIDENTABILIDAD DE LOS 

TRABAJADORES 

Índice frecuencia (IF) 𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑥 1000000 
𝐼𝐹 = 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 − 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

Índice de gravedad (IG) 𝑁° 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑥 1000000 
𝐼𝐺 = 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 − 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 

Índice de accidentabilidad 

(IA) 

𝐼𝐹 𝑥 𝐼𝐺 
𝐼𝐴 = 

1000 

 
 

 
19. MANTENIMIENTO DE REGISTROS 

LIMPIAMAX DEL PERU SAC mediante la Gerencia General da y pretender 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35° del Reglamento de la Ley 

N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, con respecto a los 

tiempos de almacenaje de los registros de enfermedades ocupacionales, 

incidente e incidentes peligrosos. 

En el caso de enfermedades ocupacionales al ser una empresa 

relativamente joven, no se cuenta con casos de estas enfermedades, pero 
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sí se realiza el seguimiento de los examen médicos ocupacionales. De igual 

manera se almacena en físico y en digital con acceso restringido sólo al 

personal designado. 

En el caso de accidentes, incidentes e incidente peligrosos, se lleva un 

registro digital por la Gerencia General. 

 
20. EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se evalúa 

para asegurar su conveniencia, adecuación y eficacia continua. La 

evaluación comprende la revisión de oportunidades de mejora y la necesidad 

de efectuar cambios en el referido Plan. 

La evaluación se realiza luego de haber cumplido con la auditoría interna 

anual y comprende los siguientes temas: 

- Resultados del proceso de consulta y participación. 

- Desempeño en la gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC. 

- Porcentaje de cumplimiento de los objetivos y metas. 

- Estado de la investigación de accidentes e incidentes, acciones 

correctivas y preventivas. 

- Cambios que podrían afectar, incluyendo la evolución de los 

requisitos legales y otros requisitos relacionados con los aspectos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

- Recomendaciones para la mejora. 

 
Los resultados de la evaluación permitirán lo siguiente: 

 
- Detectar las fallas o deficiencias en el Plan de SST. 

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para 

eliminar o controlar los peligros asociados al trabajo. 

- Prever el intercambio de información sobre los resultados de la 

seguridad y salud en el trabajo. 
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- Aportar información para determinar si las medidas ordinarias de 

prevención y control de peligros y riesgos se aplican y demuestran ser 

eficaces. 

- Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto 

mejorar la identificación de los peligros y el control de los riesgos, y el 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 
21. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Las estrategias consideradas en el presente Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo se desarrollarán y ejecutarán de acuerdo con el Programa Anual 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se encuentra en el Anexo N°01. 

Las acciones consideradas en el Programa Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo por las áreas responsables de LIMPIAMAX DEL PERU SAC, en 

el marco de sus funciones y actividades. 

 
22. ANEXOS 

 
 

ANEXO N°01: PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

ANEXO N°02: PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES 

ANEXO N°03: CRONOGRAMA DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO. 
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ANEXO N°01: PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Tabla 61. Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 

 

L IMPIAM A X D EL PER U 

SAC  

 
PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Código: PASST-01 

Versión 1 

Páginas  

 

I. DATOS DEL EMPLEADOR: 

RAZÓN SOCIAL RUC 
DOMICILIO (Dirección, distrito, 

departamento, procincia) 
Actividad Económica 

N° DE TRABAJADORES EN EL CENTRO 

DE TRABAJO 

 
LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

 
20515722204 

 

JR. M.J.GONZALES NRO. 487 URB. SANTA 

LUZMILA (AV. LOS ANGELES CON AV. 

UNIVERSITRIA) LIMA - LIMA - COMAS 

 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS Y 

PRODUCTOS DE VIDRIO EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS 

 
15 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 “Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales a favor de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC” 

META 90% de herramientas de gestión de SST implementadas. 

INDICADOR (N° de herramientas de gestión implementadas / N° de herramientas de gestión planificadas en el programa anua de SST)*100% 

RESULTADO 1 Implementar las herramientas de gestión (registros y documentos) de seguridad y salud en el trabajo 

PRESUPUESTO S/3,500.00 

RECURSOS Recursos Humanos, equipos electrónicos, impresiones y papelería 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

Gestiones para la aprobación del Plan 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y sus anexos 

 
Documento 

 
1 

            
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Febrero 

 

Área de Almacén 

 

 
2 

Aprobación del Plan y Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 

anexos por parte del Supervisor de SST 

 
Documento 

  
1 

           
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Marzo 

 

Área de Almacén 

 

 
3 

 

Difusión de la política de SST (Objetivos) 

 
Publicación 

   
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
10 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Mensual 

 

Área de Almacén 

 

 
4 

Actualización de la Matriz de 

Identificación de Peligros Evaluación de 

Riesgos - IPERC 

 
Documento 

   
1 

     
1 

     
2 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
Abril 

Setiembre 

 

Área de Almacén 

 

 
5 

 

Entrega de la Matriz de IPERC 

 
Matriz 

    
1 

     
1 

    
2 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
Mayo 

Octubre 

 

Área de Almacén 
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6 

Difusión y publicación de la Matriz de 

Identificación de Peligros Evaluación de 

Riesgos - 

IPERC 

 

Publicación 

     

1 

     

1 

   

2 

 
Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Junio 

Noviembre 

 

 
Área de Almacén 

 

 
 

7 

 
Actualización de Mapas de Riesgo de la 

entidad en el marco de la ley N°29783 

"Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo" 

 

Mapas 

      
 

1 

    
 

1 

   
 

2 

 
Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
 

Julio 

Noviembre 

 

 
Área de Almacén 

 

 
 

8 

 

Difusión y publicación de Mapas de 

Riesgo de la entidad en el marco de la ley 

N°29783 "Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo" 

 
 

Mapas 

           
 

1 

  
 

1 

 
Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

 
Diciembre 

 

 
Área de Almacén 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: “Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales a favor de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC” 

META 
90% de inspecciones realizadas 

75% de acciones correctivas ejecutadas 

INDICADOR 
(N° de inspecciones de SST realizadas / N° de inspecciones de SST planeadas)*100% 

(N° de acciones correctivas de las inspecciones de SST realizadas / N° de riesgos identificados)*100% 

RESULTADO 2 Brindar ambientes de trabajo seguros, gestionando los riesgos de trabajo 

PRESUPUESTO S/1,200.00 

RECURSOS Recursos Humanos, equipos electrónicos, impresiones y papelería 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
 

1 

Efectuar Inspecciones de Seguridad y 

Salud en el Trabajo General 

(señalización, orden y Limpieza, 

instalaciones eléctricas, lugar de trabajo, 

etc.) 

 
 

Informe 

     
 

1 

    
 

1 

    
 

2 

 
Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
 

Junio 

Octubre 

 

 
Área de Almacén 

 

 

 
2 

 
Envío y seguimiento del 

levantamiento de las observaciones 

realizadas en las 

inspecciones internas de SST 

 

Cuadro resumen de 

ejecución 

      

 
1 

    

 
1 

   

 
2 

 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

 
Julio 

Noviembre 

 
 
 

Área de Almacén 

 

 
 

3 

 

Efectuar Inspecciones de Seguridad y 

Salud en el Trabajo especificas 

(inspección de extintores portátiles y 

luces de emergencia) 

 
 

Informe 

  
 

1 

      
 

1 

     
 

2 

 
Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
 

Marzo 

Setiembre 

 

 
Área de Almacén 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 “Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales a favor de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC” 

META 100% de los trabajadores que necesitan equipos de protección personal cuenten con estos. 

INDICADOR (N° de trabajadores que cuentan con epp / N° total de trabajadores que necesitan epp)*100% 

RESULTADO 3 Gestionar que los trabajadores que están expuestos a trabajos de alto riesgo con dotaciones de equipos de protección personal 

PRESUPUESTO S/2,500.00 

RECURSOS Recursos Humanos, equipos electrónicos, impresiones y papelería 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

 
Identificación de trabajadores o puestos 

de trabajo que requieren el uso de EPP 

 
Cuadro de identificación 

 
1 

            
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa que 

necesiten EPP 

 

Febrero 

 

Área de Almacén 

 

 
2 

Gestionar que los trabajadores que 

necesitan Equipos de Protección 

Personal (EPP) cuenten con estos 

 
Relación 

  
1 

      
1 

     Todos los 

trabajadores de 

la empresa que 

necesiten EPP 

 

Marzo 

 

Área de Almacén 

 

 
3 

 

Actualización de la matriz de EPP 

 
Informe 

   
1 

          Todos los 

trabajadores de 

la empresa que 

necesiten EPP 

 

Abril 

 

Área de Almacén 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 “Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales a favor de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC” 

META 
90% de participación de los servidores en los simulacros de respuesta ante emergencia. 

90% de trabajadores que conocen el procedimiento de Accidentes e Incidentes 

INDICADOR 
Porcentaje de participación de los servidores en los simulacros de respuesta ante emergencia 

(N° de trabajadores que participaron en los simulacros de respuesta a emergencias / N° de trabajadores asistentes ese día)*100% 

RESULTADO 4 Implementar un sistema eficaz de preparación y respuesta ante emergencias 

PRESUPUESTO S/2,500.00 

RECURSOS Recursos Humanos, servicios de mantenimiento de equipos de emergencia, e impresiones. 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 

1 

 

Participación en Simulacro de Sismo y 

Tsunami 

 

Informe 

      

1 

     

1 

  

2 

 

Todas las área 

de la empresa 

 

Julio 

Noviembre 

 

Gerencia General 

Área de Almacén 

La ejecución estará 

condicionada al estado de 

emergencia, de continuar en la 

fecha programada, no se 

ejecutará la actividad 

 
2 

 
Elaboración de procedimiento de Equipos 

de Protección Persona 

 
Informe 

  
1 

           
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Marzo 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 

 

 
3 

 
Revisión y validación de procedimiento de 

Equipos de Protección Personal 

 
Informe 

   
1 

          
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Abril 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 
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4 

 
Aprobación de procedimiento de Equipos 

de Protección Personal 

 
Procedimiento 

    
1 

         
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Mayo 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 

 

 
5 

 
Elaboración del Procedimiento de 

Exámenes Médicos Ocupacionales 

 
Informe 

     
1 

        
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Junio 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 

 

 
6 

 
Revisión y validación del Procedimiento 

de Exámenes Médicos Ocupacionales 

 
Informe 

      
1 

       
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Julio 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 

 

 
7 

 
Aprobación del Procedimiento de 

Exámenes Médicos Ocupacionales 

 
Procedimiento 

       
1 

      
1 

 
Todas las área 

de la empresa 

 

Agosto 

 
Gerencia General 

Área de Almacén 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: “Vigilar y dar seguimiento a la salud ocupacional de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC ” 

META 90% actividades ejecutadas del programa de salud ocupacional 

INDICADOR (N° de actividades ejecutadas del programa de salud ocupacional / N° de actividades programadas del programa de salud ocupacional)*100% 

RESULTADO 1 Prevenir y controlar cualquier daño a la salud de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC debido a los riesgos ocupacionales 

PRESUPUESTO S/3,000.00 

RECURSOS Profesional de la salud ocupacional(medico ocupacional), servicio externo de evaluaciones médicos ocupacionales 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

 
Gestiones necesarias para la 

contratación del Médico Ocupacional 

 
Informe 

 
1 

            
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Febrero 

 

Área de Almacén 

 

 
2 

Actualización de protocolos médicos de 

la entidad a través de un médico 

ocupacional. 

 
Informe 

  
1 

           
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Marzo 

 

Área de Almacén 

 

 
3 

 
Identificación de trabajadores que deben 

realizar EMO 

 
Informe 

   
1 

      
1 

    
2 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
Abril 

Octubre 

 

Área de Almacén 

 

 
4 

Pausas activas (grabación de videos o 

presencial, de acuerdo al trabajo que se 

realice) 

 

Número de pausas 

activas realizadas 

    
1 

    
1 

     
2 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 
Mayo 

Setiembre 

 

Área de Almacén 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2: “Vigilar y dar seguimiento a la salud ocupacional de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC ” 

META 90% de trabajadores que realizaron exámenes médicos ocupacionales 

INDICADOR (N° de trabajadores que realizaron exámenes médicos ocupacionales / N° total de trabajadores)*100% 

RESULTADO 2 Vigilar y dar seguimiento a la salud ocupacional de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

PRESUPUESTO S/2,200.00 

RECURSOS Profesional de la salud ocupacional(medico ocupacional), servicio externo de evaluaciones médicos ocupacionales 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

 
Ejecutar examen médico ocupacional a 

través de Clínica autorizada por DIGESA. 

 
Informe 

          
1 

   
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Noviembre 

 

Gerencia General 

 

 
2 

Vigilancia médica de los servidores y 

campañas preventivas por parte del 

médico ocupacional 

 
Registros de asistencias, 

comunicados, correos, etc. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
12 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Mensual 

 

Gerencia General 

 

 
3 

 
Elaborar y difundir informativos de salud 

preventiva y/o ocupaciona 

 
Cartillas o trípticos 

     
1 

        
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Junio 

 

Gerencia General 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: “Vigilar y dar seguimiento a la salud ocupacional de los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC ” 

META 95% de actividades ejecutadas del plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo 

INDICADOR 
(N° de actividades ejecutadas del plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo / N° de actividades programadas del plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 

en el trabajo)*100% 

RESULTADO 3 Vigilar y dar seguimiento a la salud de los colaboradores en prevención del COVID-19 

PRESUPUESTO S/2,200.00 

RECURSOS Profesional de la salud ocupacional(medico ocupacional), servicio externo de evaluaciones médicos ocupacionales 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

Seguimiento de las medidas de 

prevención planteadas en el Plan para la 

vigilancia, prevención y control de COVID 

19 en el trabajo 

 
Archivos del seguimiento 

  
1 

   
1 

   
1 

   
1 

  
4 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

Marzo 

Junio 

Setiembre 

Diciembre 

 

Gerencia General 

 

 
2 

Campaña de vacunación, gestionar las 

vacunas necesarias para la influenza u 

otro enfermedad. 

 
Informe 

          
1 

   
1 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

 

Noviembre 

 

Gerencia General 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: “Promover la mejora continua en el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” 

META 
90% N° de trabajadores con inducción de SST 

90% de participantes por tema de capacitación 

INDICADOR 
(N° de trabajadores con inducción de SST / N° total de trabajadores)*100% 

(N° de participantes por tema de capacitación / Total de participantes programados) *100% 

RESULTADO 1 Sensibilizar, capacitar y entrenar a los trabajadores de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC en materia de seguridad y salud en el trabajo 

PRESUPUESTO S/2,000.00 

RECURSOS Recursos Humanos, ambientes de capacitación, gestionar capacitaciones, impresiones 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

 

Inducción general de SST 

 
Inducción 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
12 

 
Trabajadores 

nuevos 

 

Mensual 

 

Gerencia General 

 

 
Capacitaciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo según el programa de 

capacitaciones. 

 
Capacitación 

  
1 

    
1 

     
1 

  
3 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

Marzo 

Julio 

Diciembre 

 

Gerencia General 

 

  
Difusión sobre procedimiento de 

Accidentes e Incidentes de Trabajo. 

 
Capacitación 

    
1 

    
1 

  
1 

   
3 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

Mayo 

Setiembre 

Noviembre 

 

Gerencia General 

 

  
Capacitación del procedimiento de 

Inspecciones Internas 

 
Capacitación 

  
1 

    
1 

     
1 

  
3 

Todos los 

trabajadores de 

la empresa 

Febrero 

Junio 

diciembre 

 

Gerencia General 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: “Promover la mejora continua en el desempeño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” 

META 85% de actividades realizadas de la lista de verificación según la Resolución Ministerial N° 050- 2013-TR 

INDICADOR 
(N° de actividades realizadas de la lista de verificación según la Resolución Ministerial N° 050- 2013-TR / N° de actividades programadas de la lista de verificación según la Resolución Ministerial N° 

050- 2013-TR) 

RESULTADO 2 Detectar oportunidades de mejora en las distintas área de la empresa LIMPIAMAX DEL PERU SAC 

PRESUPUESTO S/1,500.00 

RECURSOS Recursos Humanos, ambientes de reunión, impresiones físicas y electrónicas 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

AÑO 

T
O

T
A

L
 

 
ALCANCE 

FECHA DE 

VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

 
1 

 
Presentación del avance del programa 

anual de SST del Plan de SST 

 
Informe 

           
1 

  
1 

 
Gerencia 

General 

 

Noviembre 

 

Supervisor SST 

 

 
2 

Revisión de informe de avance de 

Programa Anual de SST del Plan de 

SSRT 

 
Informe 

            
1 

 
1 

 
Gerencia 

General 

 

Diciembre 

 

Supervisor SST 
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ANEXO N°02: PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES 

 
Tabla 62. Programa anual de capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo 
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ANEXO N°03: CRONOGRAMA DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Tabla 63. Cronograma de inspecciones de seguridad y salud en el trabajo 

 


